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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El Presidente del Consejo de Ministros al 

Ministro de la Gobernación:
Bilbao I.°  de Setiembre de 1 8 6 5 .— «SS. MM. 

y AA. RR. el Príncipe D. Alfonso y la Infanta 
Doña María Isabel continúan en esta sin 
novedad en su importante salud.»

El Gobernador de Guipúzcoa al Ministro 
de la Gobernación:

«SS. AA. RR. la Infanta Doña María del 
Pilar Berengueta, Doña María de la Paz Juana, 
y Doña María Eulalia continúan en Zaráuz sin 
novedad en su importante salud.»

MINISTERIO DE GRACIA X JUSTICIA.
ACTA

» E  LAS ENTREGAS V CONDUCCION DEL CADÁVER DEL 
SERMO. SR. INFANTE DE ESPAÑA D. FRANCISCO DE PAU

LA ANTONIO AL REAL PANTEON DEL ESCORIAL.

D. Antonio Roiúero Ortiz, Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Comendador de la Real y distinguida española 
deCárlos III y déla portuguesa de Cristo, Pla
ca de primera clase de la de Beneficencia, be
nemérito de la patria, Diputado á Córtes y Sub
secretario del Ministerio de Gracia y Justicia, 
nombrado por Real decreto de \ 3 del actual, 
expedido en Zaráuz, para desempeñar como 
delegado del Excm o. Sr. Ministro del ramo 
D. Fernando Calderón y Collantes el cargo de 
Notario mayor de los Reinos, y asistir en tal 
concepto á la conducción del cadáver del Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula An
tonio al panteón de la Real Capilla , ántes Mo
nasterio de San Lorenzo del Escorial:

Certifico y doy fe de que habiendo falle
cido de enfermedad natural en el Palacio de 
San Juan de Madrid, á las cinco y 21  minutos 
de la larde del dia 13 del corriente S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau'a An
tonio, hijo de los Reyes de España (Q. E. G. E.) 
D. Cárlos IV y Doña María Luisa de Borbon, 
T ío  de la muy excelsa R eina  de España Doña 
I sabel II y Padre de su augusto Esposo el R ey 
D. Francisco de Asís María, nacido en 10 de 
Marzo de 1 1 9 4 , acudí en uso y desempeño de 
mi cargo á dicho Real Palacio á las diez y 
media de la mañana del dia 1 4 , y vi respetuo
samente en uno de sus salones, con el ros
tro enteramente descubierto, el cadáver de 
S. A. R., vestido con el uniforme de Capitán Ge
neral,'adornado con varias de las cruces y con
decoraciones de su uso en vida, y colocado sobre 
una cama imperial. Habia dispuestos en la estan
cia varios altares, donde desde muy temprano es
tuvieron celebrando diversos Sacerdotes el santo 
sacrificio de la Misa. En aquel momento presen
cié la entrega que el Excm o. Sr. D. Angel Paz 
y Membiela, Secretario de Cámara del Sere
nísimo Sr. Infante, hizo del cadáver al cuerpo 
de Monteros de Espinosa; y á las once y me
dia, en mi'presencia y asistiendo al acto los 
Monteros de Cámara y Guarda D. Antonio A r
royo, D. Manuel Sainz de la Maza, D. Blas 
Cobo, D. Manuel Fernandez de Villa, D. Nar
ciso Zorrilla de Velasco y D. Ceferino Fernan
dez de Villa , se cerró la caja de plomo en que 
estaba el Real cadáver, y después la exterior, 
forrada en terciopelo negro con galonaduras de 
oro. Presentóse en seguida el Excm o. Sr. Pa
triarca de las Indias D. Tomás Iglesias y Bar
cones, precedido de la cruz de la Capilla Real, 
de los Capellanes de Honor Excm o. Sr. D. José 
Vallés, Receptor de la Real Capilla; Excm o. se
ñor D. Blas María Prats, Sr. D. Bernardo Rodrigo, 
Sr. D. Manuel Iglesias, Sr. D. Leoncio Jiménez, 
Sr. D. Genaro Sanz, Sr. D. Marcelino Gómez de 
la Serna, Sr. D. Gaspar Serrano y Sr. D. Joaquín 
Cafranga, y de los correspondientes Capellanes 
de altar, salmistas, cantores y músicos de dicha 
Real Capilla. Entonóse por estos un solemne res
ponso, al cual asistió con la capa pluvial el señor 
D. Alejo López Fraile, Cura de la Real Capilla 
de Palacio, con los Capellanes de Honor en tra
je de coro, Sr. D, Tomás Chillón, D. Fermín 
Cruz, D. Antonio María Lladó, D. Vicente Lo- 
pez de Lerena, D. Félix Prada y D. Joaquín 
Arlegui. A continuación levantaron el féretro 
de la cama mortuoria los Mayordomos de Se
mana Excmo. Sr. D. Juan García Portell, quien 
c°mo más antiguo de los nombrados era Jefe 
de la servidumbre para las ceremonias de eti
queta ; Sr. D. Ramón María Rodrigo, Excelen
tísimo Sr. Marqués de Ovieco, Sr. D, Manuel 
Enriquez, y Excm o. Sr. D. Julián Pastor del 
Lasal, y lo condujeron hasta la mésela de la 
escaiera, en donde lo tomaron los Gentiles- 
hombres de Casa y Boca Sres. D. Joaquín Mar- 
raci, I). José Ulpíano Mollinedo, D. Juan Ma
nuel de la H elguera, D. Luis Perez Rico, Don 

ni ^ arSas Y Zúñiga, D. Manuel Manzano 
y Nápoli, D . Mariano Lidon, D .  J o s é  Cominees.

D. Cárlos Pasuty y D. Pablo Saez, quienes lo 
entregaron á los Caballerizos de Campo Don 
Manuel Serantes y D. Félix M oreno, Conde de 
Fuente Blanca, para su colocación en una 
estufa de las Reales Caballerizas prepara
da al efecto al pié de la puerta principal. 
Colocado el féretro en mi presencia y la de los 
Monteros nobles de Espinosa ántes citados, se 
cantó un responso por el clero de la Real Ca
pilla, y se formó el entierro á las doce, rom
piendo la marcha en el órden siguiente: pique
tes de caballería ó infantería con el arm a á la 
funerala, los clarines de la Real C asa, los em
pleados de las Reales Caballerizas en dos filas, 
los dependientes, guardas y porteros del Real 
Sitio del Buen Retiro, la servidumbre deS. A. R., 
el estandarte é individuos de la Hermandad 
Real, el Clero parroquial de la del Retiro y de 
las de Madrid, la cruz de la Real Capilla, el 
Fourrier, cantores y salmistas de la misma, Ca
pellanes de Honor, Gentiles-hombres deCasa y 
B oca, Mayordomos de Semana , cuatro batido
res del ejército y Estado Mayor , un Correo de 
Reales Caballerizas, la estufa con el cadáver de 
S. A. R ., á cuyos lados iban cuatro Gentiles- 
hombres de Casa y Boca y dos Caballerizos de 
Campo con hachas; al estribo dos Monteros 
de Espinosa, y dos lacayos en los ángulos. Des
pués de la estufa seguía la Oficialidad de loscuer- 
posde la guarnición francos de servicio, los fun
cionarios y altos dignatarios del Estado, los Tri
bunales de Justicia y una comisión del Ayunta
miento de la capital, presidiendo el duelo 
el Excm o. Sr. D. Leopoldo O’Donnell, Duque 
de Tetuán, Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra, que llevaba á su 
derecha al Excm o. Sr. D. Manuel Bermudez de 
Castro, Ministro de Estado, y al Excm o. señor 
D. Manuel Alonso Martínez, Ministro de Ha
cienda, y á su izquierda al Excm o. Sr. Patriar
ca de las Indias D. Tomás Iglesias y Barcones, 
y al Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera, 
Ministro de la Gobernación. Cerraba la marcha 
un piquete de Guardias Alabarderos y las com
pañías de preferencia de los regimientos de 
Astúrias y la Constitución, y secciones de ca
ballería de los regimientos de Coraceros y F ar-  
nesio, hallándose formados en órden de para
da los cuerpos de la guarnición. De este modo 
llegó la comitiva á la estación del ferro-carril 
del Norte á la un a; y después de cantarse un 
solemne responso por el Clero de la Real Capi
lla, se colocó la estufa en el tren dispuesto de 
antemano. En seguida ocuparon los coches las 
personas designadas para acompañar el Real 
cadáver, y partió el tren á la una y 35 minutos, 
llegando al Real Sitio del Escorial á las tres de 
la tarde. Allí fué recibido por la parroquia del 
Real Sitio, y por los Excmos. Sres. D. José Oso- 
rio y Silva, Duque de Sesto, Gobernador de la 
provincia, y D. Isidoro de Hoyos, Marqués de 
Zornoza, Director general de la Guardia ci
vil y Comandante general del Real Sitio du
rante la permanencia de S. M. el R e y . Form a
do allí de nuevo el entierro, se cantó un res
ponso , y se puso en marcha la comitiva hácia 
la iglesia de la Real Capilla, ántes Monasterio 
de San Lorenzo, en la forma siguiente: Abrían 
la marcha los clarines de la Real Casa, los 
empleados del Real Sitio, los Capellanes de 
Honor, los Gentiles-hombres de Casa y Boca, 
los Mayordomos de Semana y el Clero parro
quial de San Lorenzo. La estufa iba escoltada 
por los Guardias Alabarderos, llevando las seis 
cintas del féretro los Monteros de Espinosa 
D. Antonio A rroyo, D. Manuel Sainz de la 
Maza, D. Blas Cobo, D. Manuel Fernandez de 
Villa, D. Narciso Zorrilla y D. Ceferino Fer
nandez de Villa. Formaba el duelo, con mi asis
tencia, el Excm o. Sr. Patriarca de las Indias, 
llevando á la derecha al Excm o. Sr. Duque de 
Sesto y á su izquierda al Excm o. Sr. D. Angel 
Paz y Membiela. El tránsito estaba cubierto 
por el batallón de cazadores de Arapiles, que 
habia ido con este objeto de Madrid. Llega
da la estufa á la puerta de la Real Capilla, 
ántes Monasterio de San Lorenzo, descen
dieron el féretro los Caballerizos de Campo 
antes nombrados, D. Manuel Serantes y Don 
Félix Moreno, Conde de Fuente Blanca, entre
gándolo á los Gentiles-hombres de Casa y Boca 
ántes referidos, Sres. D. Joaquín Marraci, Don 
José Ulpiano Mollinedo, D. Juan Manuel de la 
Helguera, D. Luis Perez Rico, D. Pedro Var
gas y Zúñiga, D. Manuel Manzano y Nápoli, 
D. Mariano Lidon, D. José Cominges, D. Cárlos 
Pasuty y D. Pablo S aez, quienes lo colocaron 
sobre una mesa preparada en el pórtico que 
da paso al atrio de I03 Reyes. Esperaban en 
aquel punto al Real cadáver el Excm o. Sr. Don 
Bienvenido Monzón, Arzobispo de Santo Do
mingo, y la corporación eclesiástica de Capella
nes Reales, con el Vicepresidente D. Dionisio 
González revestido con capa pluvial. Acto se
guido, hecho nuevo y solemne reconocimiento 
del cadáver, se entonó un solemne responso y 
se formó la procesión, marchando unidas las 
cruces de las dós Reales Capillas basta llegar al 
templo, conduciendo el Real cadáver los Ma
yordomos de Semana Excm o. Sr. D. Juan

García P ortell, Sr. D. Ramón rMaría Ro
d rig o , Excmo. Sr. Marqués de Ovieco, se
ñor D. Manuel Enriquez, y Excm o. Sr. ¿ . J u 
lián Pastor del Casal. Coqglituida la proce
sión dentro de la iglesia , la cruz de la Real 
Capilla de Palacio se retiró al altar de San 
Jo rg e , continuando la otra con el féretro, 
que se colocó en un túmulo que habla en me
dio de la iglesia, cubierto con un rico paño de 
terciopelo negro recamado de oro. A la dere
cha é izquierda lucian numero de blandones 
con hachas de cera blanca; delante, hácia el al
tar mayor, el gran candelabro de bronce des
tinado exclusivamente á los Realps enterra
mientos, con nueve hachones encendidos, y en 
el ámbito de la iglesia las luces acostumbradas 
en tales casos. Hacían la guardia aj Real cadá
ver los Monteros de Espinosa, inmediatos á él, 
y cuatro Alabarderos. En seguida se retiró al 
coro la Real Capilla del Escorial, y se cantó so
lemnemente el oficio de difuntos, oficiando de 
Pontifical el Excm o. Sr. Patriarca de las Indias. 
Concluidas las preces, trasladaron procesional
mente el Real cadáver los Mayordomos de Se
mana mencionados hasta la entrada del pan
teón, donde lo recibieron los Gentiles-hombres 
ya referidos, conduciéndolo hasta la segunda 
meseta de la escalera; allí lo tomaron los Mon
teros de Cámara, que lo pusieron y colocaron de
lante del altar. En presencia de todos se abrió 
luego la caja, y mirando vi yo el infrascrito No
tario mayor de los Reinos, que el cuerpo que allí 
yacia era el del Sermo. Sr. Infante D. Francis
co de Paula Antonio, Tio de la excelsa R eina de 
España Doña I s a b e l  II, y Padre de su augusto 
Esposo D. Francisco de Asís María. Igualmente 
lo vieron el Excm o. Sr. Patriarca de las Indias, 
el Excm o. Sr. D. Angel Paz y  Membiela, el 
Excm o. Sr. D. Juan García Portell, Mayordo
mo de semana más antiguo, y los demás de su 
clase, los Gentiles-hombres, el Vicepresidente 
de la Congregación de Capellanes Reales Don 
Dionisio González , los Capellanes de Honor; y 
delante de todos , como Notario mayor de los 
Reinos, me dirigí á los Monteros de Cámara y  
Guarda preguntándoles en alta voz: «M onte- 
»ros de Cámara y Guarda, ¿juráis que este c a -  
«dáver es el del Sermo. Sr. Infante D. F ra n -  
»cisco de Paula Antonio, que os fué entregado 
«esta mañana en el Palacio de San Juan de 
»Madrid y se confió á vuestra custodia?» Y  
respondieron unánimes: «Sí, señor: este es el 
«cuerpo del Sermo. Sr. Infante D. Francisco  
«de Paula Antonio, y lo juramos en debida 
«forma.» Asegurados lodos de esta verdad, y 
cerrada la caja exterior, le fueron entregadas 
las llaves al Vicepresidente D. Dionisio'Gon
zález, quien se dió por entregado. De todo lo 
cual, en uso de la delegación hecha en mi per
sona por el Excmo. Sr. D. Fernando Calderón 
y Collantes , Ministro de Gracia y Justicia , cer
tifico y doy fe yo el infrascrito Subsecretario 
de dicho Ministerio, en esta Real Capilla, ántes 
Monasterio de San Lorenzo, á 14 de Agosto 
de 1 8 6 5 .= E n  testimonio de verdad , Antonio 
Romero Ortiz.

 --------

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Negociado central. 

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta corte D. Ma
nuel Sil vela, Director general de Instrucción públi
ca, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar que ce
se V. I. en el despacho de la misma Dirección, que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha verificado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Agosto de 1865.

VEGA DE A R M IJO .
Sr. D. Félix  García Gómez, Director general de Agri

cultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se encargue V. I. del despacho de la Di
rección general de Agricultura, Industria y  Comercio 
durante la ausencia del Director general D. Félix  
García Gómez.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos anos. Madrid 1.° de Setiem bre de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. D. Manuel Silvela, Director general de Instruc

ción pública.

Ferro-carriles.—Explotación.

limo. S r . : Pudiendo la publicidad de las faltas 
que se cometen en el servicio de trasportes por los 
ferro-carriles contribuir á que disminuya el número 
de las mismas, S . M . la R e in a  (Q. D. G .) , además de 
las disposiciones dictadas por Real órden de esta 
fecha para el mejoramiento del expresado servicio, 
ha tenido á bien disponer que los Gobernadores de 
las provincias hagan insertar en los periódicos ofi
ciales las quejas que se produzcan por conducto de 
los funcionarios de las Inspecciones, y las providen
cias que dicten imponiendo multas ó tomando otras

disposiciones con arreglo á lo que dispone el tít. 4.° 
de la ley de 14 de Noviembre de 1 8 5 5 , y el regla
mento para su ejecución de 8 de Ju lio de 1859.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. 1. muchós 
años. Madrid 19 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARXKXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Habiendo dado cuenta á la R e i n a  

(Q. D. G.) de una comunicación del Inspector p ri
mero administrativo y mercantil del ferro -carril de 
Palencia á Ponferrada, consultando si con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 101 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859 pueden consignarse en el libro de re
clamaciones de una empresa quejas ó peticiones que 
hagan relación á otra com pañía, S. M. ha tenido á 
bien dictar las aclaraciones siguientes para la m ejor 
inteligencia del referido artículo:

1.a El libro de reclamaciones se entregará á todo 
viajero remitente ó consignatario que lo solicite, sin 
dirigirle pregunta alguna con el fin de cerciorarse 
del objeto de su demanda.

2 .a Cuando en dichos libros se encuentren que
ja s  ó reclamaciones relativas á faltas cometidas en 
ferro-carriles pertenecientes á distintas empresas, 
el Comisario de la sección en que se haya consigna
do la queja sacará copia literal de ella y la rem itirá 
de oficio al de la sección en que se cometió la falta, 
y este la elevará á su Jefe inmediato para que le dé 
el curso que corresponda.

3.a Después de haber sacado la copia que se cita 
en la regla anterior, pondrá el Comisario al pié de 
la queja la siguiente nota : «Sacada copia y remitida 
al Comisario d e  , en cuya sección aparece co
metida la falta que se denuncia. »

De Real órden lo digo á Y . I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 44.—Circular.

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dijo con 
fecha 13 del actual al Capitán general de Navarra lo 
que sig u e :

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la ins
tancia documentada que V. E. dirigió á este Ministe
rio con oficio fecha 20 de Julio último , promovida 
por D. José Ibañez y García, Subteniente del regi
miento de la Habana, núm. 6 de infantería del e jér
cito de la isla de Cuba, en solicitud de su retiro para 
Miranda de A rga, en ese d istrito , donde se halla en 
uso de licencia. Enterada S. M., ha tenido á bien con
cedérselo en concepto de provisional y con el sueldo 
de 550 rs. vn. mensuales, correspondiente á su em 
pleo, con arreglo al art. 1.° de la ley de 8 de Julio 
de 1860, en virtud de que declarado inútil para con
tinuar en el servicio, y resultando de antecedentes 
que su inutilidad procede de la herida recibida en la 
campaña de Santo Domingo, se halla en idéntico caso 
que el de igual clase D. Alejandro Salvador y García; 
debiendo abonársele dicha cantidad por las oficinas 
de Hacienda pública de Navarra desde el dia 1.° de 
Setiembre próxim o, en que deberá ser baja en su 
cuerpo, ínterin se procede á su definitiva clasifica
ción. Ai propio tiempo, y teniendo en cuenta que esta 
medida excepcional, atendida la situación en que se 
encuentran los Oficiales procedentes del ejército de 
Ultramar que se hallan en la Península curándose de 
sus heridas, no conduce á otra cosa que á anticipar
les en lo posible el resultado de su pretensión cuan
do existen antecedentes bastantes para considerarla 
fundada, sin que sufran mayores perjuicios por la 
tramitación del expediente de inutilidad, que es de 
incumbencia de los interesados formalizar, con arre
glo á lo prevenido por Real órden de 31 de Enero 
de 1855, se ha servido S. M. resolver, para que sirva 
de regia á los que se hallen en este caso, que si bien 
m iraia oon igual benevolencia estas pretensiones 
cuando las encuentre justificadas, no por eso dispen
sa á los agraciados ni á los que aspiren al retiro por 
inútiles de formalizar el expediente prevenido por 
aquella soberana resolución para obtener su clasifi
cación definitiva con sujeción á las disposiciones vi
gentes; debiendo acudir á los Capitanes generales del 
ejército de que dependan, por conducto de las Auto
ridades del punto de su residencia, con la solicitud 
documentada á fin de que por los mismos Capitanes 
generales de Ultramar pueda terminarse el expedien
te en la forma que haya lugar, remitiéndolo después 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, según está 
prevenido.»

De Real órd en , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
g a  FRAN CISCO d e  u z t á r z z .

Relación de los J e fe s , Oficiales y sargentos primeros del 
atm a de infantería del ejército de Cuba a quienes por Real 
orden ae esta fecha , y en virtud de propuesta reglamenta
ria del Capitán general de dicha islat se nombran para  
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señala.

D. Joaquín Larzuelo y Diez, Coronel del cuadro de 
reemplazo, destinado de Coronel al regimiento de Espa
ña , núm. 5.

D. Fructuoso Roviralta y Bonet, Capitán del regi
miento de Tarragona, húm. 6 , de Comandante al de Vi 
to n a, núm. 9.

D. Miguel de la Cuesta y Navarro, Comandante pro
visional del regimiento de Vitoria , núm. 9 , de Coman 
□ante Jete de la primera sección de Milicias de color. 
a J~ N°rh6rto Nieto Y Morena, Teniente del regimiente 
de Cuba, num. 7, de Capitán al regimiento de Tarrago
na , num. 8. ”

D. Juan García Castrifion y Fernandez, Teniente em< 
pleado en comisión activa del servicio , de Capitán al di 
Esp3na, num. 5.

D. Manuel Cassola y Fernandez, Capftan en situacior 
de rtemplazo , de Capitán al de la Habana, núm. 6

D. Cándido de la Torre y Zozaya, Teniente segundr 
Ayudante del tercio de la Guardia civil, deCapitan a 
mismo tercio.

D. Diego de Lavalette y Herrera, Capitán en situación 
de reemplazo, de Capitán al batallón de San Quintín 
numero 4.

D. Ildefonso Serrano y García, Capitán en situacioi; 
de reemplazo, de Capitán al regimiento de la Corona nú 
mero 3. ’

D. José Zabay y Bayona, Subteniente del regimient. 
□el Rey, num. 1 ., de Teniente al de Cuba, núm. 7.

D. Pablo Lúeas y Fernández, Teniente del tercio d. 
la Guardia c iv il, de Teniente segundo Avudante del mb 
mo tercio.

D. Ramón Argüelles y Cortina, Teniente del regí 
miento de Ñapóles , de Teniente del tercio de la Guardia 
civil.

D. Juan Fernandez Menor y Mendez, Teniente delba 
tallón cazadores de San Quintín , núm. 4 , de Teniente ai 
regimiento de Nápoles , núm. 4.

D. Faustino González y Guardado, Subteniente de 
regimiento de Cuba , núm. 7, de Teniente del regimiente 
del Rev, num. L* .

D. Pedro Colomer y Gribet, Subteniente del batalloi 
de Ingenieros , de Teniente del del Rev núm. 1.*
/lo t?c ^ anue' Morales y Torres , T'e ilion te del regimienti

¡ Í  Í " J  VmU11, i, Tentepúe del mismo cuerpo.
D .Jose Tizón y Fernandez, Subteniente del regiinien 

to de Ñapóles, num,. í t  de Teniente del del Rev, nú 
mero \. J *

D. Ma';ias Pastor y Cuevas, Subteniente del regimien 
10 10 ia Corona, núm. 3 , de Teniente del de Tarragona 
número 8.

D. Rosendo Fernandez v Fernandez , Teniente del re 
gimiento del Rey, núm. 1.", de Teniente del de España 
numero 5.

D. Antonio Diaz Capilla, Subteniente del regimiente 
de Tarragona, núm. 8, de Teniente del del Rey, núme
ro t . ’ J

D. Ramón Ruanes y Vallejo, Subteniente del regi 
miento de la Habana, núm. 6 , de Teniente del de Espa 
na, núm. 5.

D. Miguel Aguirre y Godoy, Teniente del balallor 
provisional núm. 3 , de Teniente del de la Corona , nú 
mero 3.

D. Bráulio González y Molina , Subteniente de la pri
mera sección de Milicias de color, de Teniente del de Vi 
toria, núm. 9.

D. Francisco González del Hoyo, Subteniente del ba
tallón provisional núm. 1.*, de Subteniente del de Nápo 
le s , núm. 4.

D. Fermín Herrero y Malagüero, sargento primen 
del regimiento del R ey , núm. I.*, de Subteniente del ha 
tallón cazadores de la Union , núm. 2.

D. Angel Gimia y Alba, Subteniente del batallón pro 
visional núm. I.*, de Subteniente del del Rey , núm. 1.‘

D. Rafaél Fernandez y Loredo , sarg uto primero de' 
regimiento de la Reina, núm. 2, de Subteniente Abande 
rado del de Cuba, núm. 7.

D. Juan Quiñones y Leal, Subteniente det balallor 
provisional núm. I.*, de Subteniente del batallón de Ná- 
poles, num. 4.

D. Rafaél de Palma y Gener, Subteniente graduadí 
sargento primero d=l batallón provisional núm. 2 d 
Subteniente del regimiento de la Corona, núm. 3.

D. Raimundo Torionda y Gamón, Subteniente del ba 
tallón provisional num. 2, de Subteniente Abanderada 
del regimiento de Tarragona.
. R: Francisco Suarez y García, sargento primero de 
batallon_Milicias de Cuba y Bayamo, de Subteniente de 
de España, num. 8.

D. Vicente Quian Iglesias, Subteniente del batallor 
provisional num. 4, de Subteniente del de la Habana 
numero 6.

D. José Miranda y Diaz , sargento primero del tercii
j  í?.,. 4a Ia C*V¡1> de Subteniente de la primera seccioi 
de Milicias de color.

D. Miguel Prons y.M arine, Subteniente del batallón 
provisional num. 2, de Subteniente del batallón cazado- 
res de la Union, núm. 2.

Madrid 21 de Ao-nstr» Ha

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Levantados los nobles sentimientos de todos 
los españoles con el sublime acto de generosidad de V. M. 
al ceder á favor del Estado casi la totalidad de su Régia 
fortuna, las demostraciones de todos los pueblos y cor
poraciones, hijas de la gratitud y admiración producidas 
son los efectos naturales que podrán satisfacer al magná
nimo y maternal corazón de V. M.: estos sentimientos, 
Señora, salvando y no reconociendo las distancias, con
mueven igualmente sin conocer mayor fuerza á todos los 
españoles del clero, empleados y residentes en esta apar
tada provincia, así como á los naturales y demás leales ha
bitantes de la misma. Y al tener la honra de ejercer el 
mando en ella, el honor y satisfacción con los que suscri
ben de hacerle presente á Y. M. y ofrecerse á toda clase 
de sacrificios en su Real obsequio y de los altos intereses 
que representan;

Suplicamos se digne Y. M. acoger con su maternal 
agrado esta pequeña expresión de la lealtad y agradeci
miento de tan lejanos súbditos, los que ruegan siempre ai 
Todopoderoso por su interesante salud y felicidad, la del 
Principe de Asturias y demás individuos de su Real fa
milia.

En Yigan, cabecera de la provincia de llocos Sur, á 7  
de Jumo de 1865 .=  S e ñ o r a s  A L. R. P. de Y. M .=  Lúcio 
Cortes y G ovantes.= Miguel de Lahoz. =  Lúcio E lfo .-» 
bruno Muñoz. «Dom ingo Manuel de Valle. « Já im e  In- 
clan «P ed ro Soto.«Felix Ortiz.=Cándido Ortañon.«José 
Crespo.«Diego García.«M artin María Perez.«Juan Os- 
set,==P. Fernando de Palacio.=José Fariña.«Tomás Mar- 
tinez.=Camilo de Santa Práxedes R .« Jo sé  Ramón Ro- 
driguez.=Paulino Lavin.=Eugenio Corentin.===Tranqui» 
lino Cermeño.=Juan ¿albino y Espejo.«Isidoro Floren- 
tin.=FranciscoR. déla Cruz.=Tomás Querolin.=Balbino 
Martin de Peralta.=Arcadio Sánchez y Cruz.=Epifanio 
Arce y Cruz.«Marcelino Ragara.=Fito Lazo/=Juan La
zo. «Cecilio Cariaga.«=Juan del Castillo.=Máximo Pilar 
de la Cruz.«Domingo Laria.=Juan Francisco R om ero .= 
Antero Arizábal.«Marianq Colina.=sBenito F. Sorendo 
Bonifacio.=Januario Crisoldos.«H¡lario Fidel y C ruz.«  
Mariano Llanes.=Paulo Querubin.=Dámaso Llanes.=Ya- 
leriano Veiazquez.=Juan de los Reyes.==Vicioriano Ga- 
roape.^Lázaro Benigno.«Fausto L a so .« F r . Santiago 
Muñoz.«Pedro P. Purugán.=Alejandro Somera .«Manuel 
Somera.==Juan G. Somera.«Pedro Patayso.«Pedro F io- 
teldes del Rosano.=Leon del Castillo.=Gregorio Teso- 
ro.—-Marcelo Carpio.==Yíctor Tomanong.=Venancio F a- 
nnas. Fabian Y. de Jesús.=Manuel Gonzpe.=~=Bonifacio 
Yeralis.«*Numeriano Aquiño.=»Teodoro Suller «M anuel 
Serrano.=*Pedro A ga.«Pelayo Ibañez.«Luis Ibañ ez.=  
José Yanonia. = 3 Antonio M anzano.«Juan Lagonilio.=s 
Narciso Encarnacion.=Francisco Pimentel. =  Alejandro 
Pimentel .«Fernando Jóven.=s=*Basilio Hermosura.^Simon



P aredes.= M iguel P ad illa .= B alb ino  Vicente de la V e g a .=  
F r. José Vázquez.— Canuto V arin as .= P ed ro  B e ce rra .= Jc -  
rón im o  B o n ifac io .=  Alejo P a lanqu i. =  S a tu rn in o  A sun
ción.— F r. S a tu rn in o  Pintes.—V icente Vañó.=»Mariano de 
B enito .=M odesto  S o lo sa .^G reg o rio  Ilu stre  de los S an-

t0 3 .= E stéb an  Perez.^=Fr! Je rón im o  Rublo,: = Acisclo Mjm- 
zan o .= B rá u lio  Y aldés.=FT * Jo aa  L oro lb \.-= Iiian  de Oíos 
Pimenlel.===Silverio de Vela sco.=aPoceU o Jó ven = R u p e r -  
to H ernaes.= M anuel Hillana. — R icardo del Valle.=alaido- 
ro del V a lle .= E v a rU o  Moro. ^ R u f in o  Toro v ia .= A g a  p i 

to D a n e .= F r . Sebastian D iez.=R afaél P acqu ing .—Antonio 
l a la cm .= P ab lo  A lcán tara .— J..»sé de V ergara .—F ern an d o  
Pacqning.==Fr. Lorenzo Rodríguez =  darlos O ra m ia n o .=  
Inocencio So liben.— León Tarnayo.— Fr. G aspar C n io .=  
íu a iá s  S iguest.—M ariano G arrido. = S g a d io  Darío.— Brt*

gido A bajar.«sA lb3rto  Lahoz.=* Benito de M e d ian d a .=  
Castor Calip.— Serapio Pncguij —  Juan H e rn a e s .» G re g o 
rio A groz.— Isidoro Tornas del Valle.— Pedro Ism a e l— En
riq u e  Deg. M a n u e l.= F f . José R o m ero — Cayetano L e o n .=  
Ju an  Cachoba U rbano.«=Plácido de Mendoza.=* Bráulio

B a u tis ta .= F r. Luis L ag a r.= Ju lian  Bueno de la C ru z — 
E stanislao de Koska B ello— Antonio González v G o rd m ^  
cillo.===»Ju:m Bautista C uervo.—E steban  C o n d e .^ E u ^ n m  
Corrales y C ruz.— Gregorio B rillan tes.— Aniceto de IW u  
ta .= L e o n  C árdenas. al“

MINISTERIO DE MARINA.

A nu n cio s astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la p ro v in c ia  de E x tre m a d u ra  correspondientes al año de 18(56.

POSICION GEOGRÁFICA DE BADAJOZ.
L a titu d ........... 38° 30’ 0" N. -
L o n g i tu d . . . .  0'> O™ 15^,0 al O. del O bservatorio  de  San  F e rnando .

NOTA. Las letras //. rJ. que e s u n  á la cabeza de las co’um nas en  qu e  se dan las h o ras de los o rtos y  ocasos del Sol son  resp ec tiv am en te  iniciales de las voces h o ra s , m inutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL F.N BADAJOZ EL AÑO 1800.

ENERO. FEBRERO. MARZO ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO• SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Orto*. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos | Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. DiaS. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BADAJOZ EL AÑO 4 866.

ENERO.

Día 1. Luna llena á las 6 y 22 m in u to s de la m añana en  C áncer.
Dia 8. C uarto  m en guan te  á las 9 y 12 m inu tos de la noche en  L ibra .
Dia Ib . Luna nueva á las 8 y 12 m inutos de la noche en  C apricornio.
Dia 23. C uarto c rec ien te  á las 8 y  29 m inu tos de la noche  en T au ro .
Día 30. Luna llena á las 8 y  3 m in u to s de la noche  en  Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto m en g u an te  á las 7 y  14 m in u to s de  la noche  en  Escorpio.
Dia 4 o. L u n a  nu ev a  á las 9 y 48 m inu tos de  la m añana  en  Acuario.
Dia 22. C uarto  c rec ien te  á las 4 y  23 m in u to s de la m añana en Géminis.

MARZO.

Dia 1. L una llen a  á las 11 y  27 m in u to s de  la m añana  en Virgo.
Dia 9. Cuarto m enguan te  á l a s  3 y 27 m in u to s de la ta rd e  en  S ag ita rio .
Día 46. L una nueva á  las 9 y 12 m in u to s de la noche  en  Piscis.
Dia 23. C uarto c rec ien te  á las 12 y 37 m in u to s  del dia en C áncer.
Dia 31, L una  llena  á las  4 y 6 m inu tos de la m añana  en L ibra.

ABRIL.

Dia 8. C uarto  m en g u an te  á las 8 y  17 m in u to s de la m añana en C apricorn io . 
Dia 13. L una n u ev a  á  las 6 y  38 m inu tos de la m añana en  Aries.
Dia 21. C uarto c rec ien te  á las 40 y  6 m inu tos de  ia noche  en  Leo.
D ia 29. L una llena á las 8 y 58 m in u to s de la noche en  Escorpio.

MAYO.

Dia 7. C uarto  m en g u an te  á las  9 y 16 m in u to s  de la noche en  A cuario .
Dia 44. L una n u ev a  á las 2 y  33 m in u to s d e  la ta rd e  en Tauro .
Día 21. C uarto  c rec ien te  á las 9 y 33 m in u to s de  la m añana en  Virgo.
Dia 29. L una llen a  á las 12 y  53 m in u to s del dia en Sagitario.

JUNIO.

Dia 6. C uarto m enguan te  á las 6 y 48 m in u to s d é la  m añ an a  en  Piscis.
Día 12. Luna n u e v a  á las 9 y 42 m inutos de la noche  e n  Gém inis.
Dia 49. C uarto  c rec ie n te  á las H  y 20 m in u to s de la no ch e  en  Virgo.
Dia 28. Luna llena  á las 3 y 10 m inu tos de la m añana  en C apricornio .

JULIO.

Dia 5. C uarto m en g u an te  á la una y 38 m inu tos de la ta rd e  en  Aries.
Dia 12. L una nueva á las 5 y  10 m in u to s de la m añana  en C áncer.
Dia 19, C uarto  c rec ien te  á las 3 y  19 m in u to s de la ta rd e  en  L ibra .
Día 27. L una llena  á las 3 y  48 m in u to s  de la ta rd e  en  A cuario.

AGOSTO.

Dia 3. Cuarto m en g u an te  á las 6 yT51 m in u to s de la ta rd e  en  T auro .
Dia 40. Luna nueva  á las 2 y  11 m in u to s de  la ta rd e  en  Leo.
Dia 18. C uarto  crec ien te  á las 8 y 51 m inu tos de  la m añ an a  en  Escorpio.
Dia 26. L una  llena á las 3 y 8 m in u to s de la m añ an a  en Piscis.

SETIEMBRE.

D ia 4. C uarto  m en g u an te  á  las 11 y  43 m in u to s  de la noche en  G ém inis.
DJa 9. L una  nueva  á la u n a  y 49 m in u to s  de la m ad rugada  en  Virgo.
Día’ 47. C uarto  c rec ien te  á las 3 y 3 m in u to s  de  la m añana en  Sagitario .
Dia 24. L una llen a  á la  u n a  y 40 m in u to s de la ta rd e  en  Aries.

OCTUBRE.

Dia 4. C uarto  m en g u an te  á las 5 y 44 m in u to s  de la m añ an a  en  C áncer.
Dia 8 . Luna n u ev a  á las 4 y 33 m in u to s de la ta rd e  en  L ibra.
Dia 16. C uarto  c rec ien te  á las 8 y  59 m inu tos de  la noche en  C apricorn io .
Dia 23. L una llena á las H  y 47 m inu tos de  la n o che  e n  T auro .
Dia 30. C uarto m en g u an te  á las 2 y 20 m inu tos de 1a ta rd e  en  Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna n u ev a  á las 40 de la m añ an a  en  Escorpio.
Dia 15. C uarto c rec ien te  á la una y 42 m inu tos de  la tarde  en  A cuario .
Dia 22. Luna llena á las 9 y 49 m inu tos de la m añ an a  en T auro .
Dia 29. C uarto m en g u an te  á las 2 y  40 m inu tos de la m ad ru g ad a  en  Virgo.

j DICIEMBRE.

> Dia 7. Luna nueva á las 5 de la m añ a n a  en Sagitario.
I Dia 15. Coarto crec ien te  á las 4 y 18 m in u to s de la m añana en  Piscis.
I Dia 21. Luna Lefia á las 8 y 9 m inutos de la noche  en G ém inis.
| Dia 28. Cuarto m enguan te  á las 6 y 58 m inutos de la noche en  L ib ra .

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de E nero  Sol en A cuario .
Dia 4 8 de F eb re ro  Sol e n  Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en  Aries. Prim avera.
Dia 20 de A bril Sol en  Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en  G ém inis.
Dia 21 de Ju n io  Sol en  C áncer. E stio .
Dia 23 de  Julio Sol en Leo. Canícula .
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Se tiem bre  Sol en  L ibra. Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol e n  Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 21 de D iciem bre Sol en  C apricornio . Invierno

CUATRO ESTACIONES.

La P rim av era  e n tr a  e l  d ia  20 de  M arzo á las 7 y 32 m inutos de la noche.
El Estío e n tra  el d ia 21 de Ju n io  á las 4 y 4 1 m inutos de ta ta rd e .
El Otoño e n tra  el d ia 23 de S etiem bre á las 6 y 27 m inu tos de la m añana.
El In v ie rn o  e n tra  e l dia 24 de D iciem bre á las Í2 y 26 m in u to s de la  noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A .

MARZO 16.

Eclipse parcial de S o l , invisible  en Badajoz.
El eclipse p rin c ip ia  en la tierra á 8 horas 21 m inu tos 8 segundos , tiem po m edio astronó

mico de San F ernando  , y el p rim er lugar que lo ve se halla  e n  la long itud  de 147* 48* al E. 
de San F e rn a n d o , y la titu d  49° 52 N.

El m edio  del eclipse se verificará en ia t ie rra  á 9 ho ras 26 m in u to s un  seg u n d o , tiem po m edio
astronóm ico  de San  Fernando , y  el lugar que verá  la m áxim a fase en  el horizon te  se ha lla  en  la
long itud  de 4 35° 23' al E. de San F e rnando , y  la titud  72° 6 ‘ N.

El eclipse term in a  en  la tie rra  á 10 h o ras 27 m in u to s 5 seg u n d o s , tiem po m edio a s tro n ó 
m ico de San F e rn a n d o , y  el ú ltim o lu g ar q u e  lo ve se h a lla  en  la lo n g itu d  de 83* 5 8 'al O. de 
San F e rn a n d o , y  la titu d  85° 23' N.

Valor de la m áxim a fase aparen te  para la  tie rra  en general, 0,216 , tom ando  com o un id ad  el 
d iám etro  del Sol. *

Este eclipse será  v isib le  en una  pequeña p a rte  de  la A m érica del N orte, en  la p a rte  N, E. de 
A s ia , en  p a rte  del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del N orte.

MARZO 34.

Eclipse to ta l de L una, en  p a rte  visible en  Badajoz.
P rinc ip io  del eclipse á las 2 y  43 m inu tos de la m adrugada.
P rinc ip io  del eclipse total á las 3 y  19 m inu tos de  la m añana.
Medio del eclipse á  las 4 y 8 m inu tos de la m añana  ̂
F in  del eclipse total á las 4 y  57 m inu tos de la m añana.
F in  del eclipse á las 6 y 3 m inu tos de la m añana.
El p rincip io  de  este eclipse se rá  v isible en  cási toda E u ro p a , en  la p a rte  S. O. del Asia, en toda 

Africa, en  cási toda la A m érica S ep ten trio n a l, en  toda la M eridional, e n  el O céano A tlán tico , en 
parte  del Indio, en  g ran  parte  del Pacífico, en  p a rte  del Mar Polar A rtico y  en  g ra n  p a rte  del A n- 
tártico .

El fin de este eclipse será  v isible en  u n a  pequeña  porción  de la p a rte  occidental de E spaña, en
parte  de la de A frica , en  las dos A m éricas , en p a rte  de  la N ueva Z elanda, en  el E strecho  de Be-

hering  , en  cási todo el Océano A tlá n tic o , en cási todo el P ac ífico , en p a rte  del Mar Po lar Artice 
y en g ran  p a rte  del A ntártico .

El p r im e r  con tacto  de la som bra con la L una se v e rificará  en  u n  pu n to  del lim bo de esta que 
d ista  82* de su  v é rtice  a u s tra l hacia O riente (visión directa).

úUim o COI}tacto de la som bra con la L una se verificará  en u n  p u n to  del lim bo de esta  que 
d ista  63 de su  vé rtice  b o real hácia  O ccidente (visión d irec ta ).

La L una se pone eclipsada á las 5 y 51 m inu tos de la m añana.

ABRIL 4 4.

Eclipse parcial de Sol, invisib le en  Badajoz.
El eclipse  p rin c ip ia  en  la tierra  á 46 horas 46 m inu tos u n  se g u n d o , tiem po m edio a s tro n ó 

mico de San F e rn a n d o , y el p rim e r lu g ar q u e  lo ve se ha lla  en  la lo n g itu d  de 39* 45' al E. de 
San F e rn an d o , y la titud  64* 54' S.

El m edio del eclipse se verificará en la tie rra  á 48 h o ra s 26 m inu tos 5 se g u n d o s , tiem po 
m edio astronóm ico de San Fernando, y el lu g ar que  verá  la m áxim a fase en  el horizon te  se halla 
e n  la longitud  de  4 42* 54' al E. de San F e rn a n d o , y latitud  71* 30' S.

El eclipse term ina en la t ie rra  á 20 h o ras 6 m in u to s 8 seg u n d o s , tiem po m edio  astronóm icc 
de San F e rn an d o , y el ú ltim o lu g ar que lo ve se halla  en la  lo n g itu d  de 4 44* 4 i ' a i E. de  San 
F e rn a n d o , y latitud  34* 16' S.

Valor de la m axim a fase ap aren te  p a ra  la tie rra  en g e n e ra l, 0,666, tom ando com o un id ad  el 
d iám etro  del Sol.

Este eclipse será  v isib le  en la parte  m erid ional de la A u s tra lia , en  la tie rra  de  V an-D iem en 
en  p a rte  del Océano Pacífico del S u r y  en  p a r te  del Mar Polar A ntártico .

SETIEMBRE 21.

Eclipse total de Luna, invisible  en  Badajoz.
P rinc ip io  del eclipse á las 4 4 y 54 m inutos de  la m añana.
P rin c ip io  del eclipse lotal á las 42 y 54 m inutos del dia.
Medio del eclipse á ia una  y ¿2 m inu tos de  la  tarde .
F in  del eclipse total á las 2 y 30 m inu tos de  la tarde .
F in  del eclipse á las 3 y 29 m inu tos de la tarde .
El p rincip io  de este eclipse se rá  visible en g ran  p a rte  del A sia , en la A u s tra lia , en  gran

pa rte  de la A m érica S e p te n tr io n a l, en  el E strecho  de B h e r in g , en  casi todo el Océano Pacífico,
en  pa rte  del Océano Indio v en  g ran  pa rte  de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será  visible en toda el A sia , en parte  de Africa , en  la A ustra lia  , e n  la 
Nueva Z elan d a , en  p a rte  de la A m érica rusa  , en  el E strecho de B e h e rin g , en el O céano Indio  
en casi todo el Pacífico y en g ran  p a rte  de los Mares P o lares .

El p r im e r  contacto  de la som bra  con la L una se verificará  en  u n  p u n to  del lim bo de esta  que 
d ista 80 de su  v é rtice  bo real hácia O rien te  (visión directa).

El ú ltim o  contacto  de la som bra  con la L una se verificará en  u n  p u n to  del lim bo de esta que 
d ista  64 de  su  vértice  a u s tra l hácia O ccidente (visión d irecta).

OCTUBRE 8

Eclipse parcia l de S o l , en p a rte  visible  en  Badajoz.
El eclipse princip ia  en  la t ie rra  á 2 h o ras 26 m in u to s 8 se g u n d o s , tiem po m edio aslronó  

m ico de  San F ernando  , y  el p r im e r  lu g a r  que lo ve se halla  en  la long itud  de 4 4 4° 44' al O. de 
San F ern an d o , y  la titu d  68* 45 N.

El m edio del eclipse se v e rificará  en la  t ie rra  á 4 h o ra s  4 9 m in u to s 2 segundos , t ie irp o  m edio 
astronóm ico  de San F e rn an d o  , y  el lu g a r q u e  ve rá  la m áxim a fase en  el h o rizon te  se halla  en  la 
long itud  de 3* 26 al E. de San F e rn a n d o , y  la titu d  72* 4' N.

o e^ P se te rm in a  en  la tie rra  á 6 h o ra s 4 1 m in u to s 7 se g u n d o s , tiem po m edio astronóm ico 
de San  F e rn a n d o , y  el u ltim o lu g ar q u e  lo ve  se halla en  la lo n g itu d  de 40* 9' a l O. de San F e r
nando , y  la titu d  34* 38' N.

Valor de  la m áxim a fase a p aren te  p a ra  la tie rra  en  g enera l, 0 ,573, tom ando  com o u n id ad  el 
d iám etro  del Sol.

Las c ircu n stan c ias  p rinc ip a les  de este eclipse p a ra  Badajoz son las s ig u ie n te s :
Princip io  á las 4 y 33 m inu tos de la tarde.
Medio á las 5 y 23 m in u to s de la tarde .
F in  á las 6 y 40 m inu tos de la ta rd e .

1 ^ 1 ° ^  ^  m axim a fase ó p a rte  eclipsada del Sol, 0,275 , tom ando  com o unidad el d iám etro
del Sol.

La p rim era  im presión  de  la L una en  el disco so la r se v e rifica rá  en  u n  p u n to  qu e  d ista  77* 
del v é rtice  su p e rio r  del Sol hácia  la derech a  (visión d irecta).

El Sol se pone eclipsado á las 5 y  33 m inutos.
Este eclipse será  visible en  la p a rte  occidental de  la E uropa, en  la p a rte  NO. de  Africa, en p a r -  

te  de la A m erica del N o r te , en el Océano A tlántico y en pa rte  del M ar P o lar A rtico.

ANUNCIOS O FICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

SECCION DE EFECTOS TIMBRADOS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 464.000 resm as de papel blanco , asi como 
el núm ero que sobre el determinado se p ida  hasta un  m á 
x im u m  de otras 48.000 resm as , con destino á la Fábrica  
del Sello para  los cuatro años de 4866 á  4869 inclusive . 
A dem ás  4 9.200 resmas para las elaboraciones de efectos 
tim brados destinados á las posesiones de Ultramar en los 
mismos años.

4.a El papel se rá  e laborado  en  las fábricas del re ino , 
d e  calid ad  su p e rio r, ó por lo m énos exactam ente  igual en  
p e s o , pastas, b lan cu ra  y  encolado a l de las m u estras que 
e s tán  d e  m anifiesto en  esta  D irección genera l. Cada re s 
m a te n d rá  500 pliegos ú tiles sin  los de costeras.

2 /  E l papel se rá  de p rim era  y  segunda clase-para las 
e la b o rac io n es  de la Península; de p rim era  p a ra  las de Ul
tra m a r ;  y  o tra  especial p a ra  los sellos sue lto s y  de  C o r
reos.

3.* E l p ap el de  p rim era  clase ten d rá  de peso p o r lo 
m énos 6  kilogram os y  984 g ra m o s ; el de segunda 5 k ilo 
g ram o s y  520 g ram o s, y  el especial para  sellos sueltos 
y  de fra n q u e o  7 k ilogram os y  820 gram os. E l m ay o r peso 
q u e  re s u lte  sob re  el señalado, no se rá  im pedim ento  p a ra  
e l  recibo  de l papel siem p re  q u e  llene  las dem ás c o n d i
c iones exigidas; pero  se rá  desechada toda resm a que  no 
lleg u e  al t ip o  m arcado , a u n  cuando  por lo dem ás fuera 
adm isib le. T am poco h a b rá  com pensación de la falta de 
p e so  en  u n a  resm a con lo q u e  exceda e n  o tra.

4.a Las d im ensiones de los pliegos de las clases p r i 
m e ra  y  segunda  se rán  de 32 cen tím etros de alto  p o r 44 
d e  an ch o . Los pliegos de estas clases se en treg arán  en  la 
F á b r ic a  del Sello doblados p o r la m itad. El papel p ara  se
llo s su e lto s  y  de  franqueo  ten d rá  46 cen tím etros de alto 
p o r  68 d e  a n c h o , y sus pliegos se en treg arán  sin  doblar.

5.a El papel de p rim era  y  segunda clase hab rá  de se r  
e la b o rad o  á m ano  en  m oldes abíte lados, bien tr itu rad a  su  
p a s to , b ien  ba tid a  y encolada, en  térm in o s que  ofrezca la 
m a y o r  consistencia, sin  g o ta s , m anchas n i o tros defectos 
q u e  e m p a ñ en  su  trasp aren c ia  ó la lim pieza de  su  su p e r
ficie. Y  el destinado  para  sellos se rá  b lanco  ta m b ié n , y  
c o n t in u o , b ien  satinado.

¿1 c o n tra tis ta  estará  obligado á en tre g ar en la Fábrica  
el p a p e l en  fardos ó en  bu ltos de 40 á 46 resm as, b ien  
aco n d icionado ; y  luego q u e  se haya  reconocido com o a d 
m is ib le  se vo lverá  á en fa rd a r én  los m ism os térm inos 
q u e  se khava p resen tado  paFa p re se rv a rlo  de averías , s in  
q u e  p u e d ¿  recoger el co n tra tis ta  las tab las, cu erd as y  a r 

p illeras , n i reclam ar can tidad  alguna po r tales efectos, que  
quedan  desde luego á beneficio de  la Hacienda.

6.a El con tra tis ta  en treg ará  en  ia F áb rica  del Sello en

cada uno  de los cu a tro  años de  4866 á 4869 inclusive  
45.800 resm as de  papel en los plazos y p rop o rc io n es s i
guientes:

PARA LAS ELABORACIONES DE LA PENÍNSULA.

Del 4.* de E nero  a l 15 de F e b re ro ............................

De primera. De segunda.

Especial 
para sellos sueltos 

y de franqueo.

TOTAL 

de resmas.

6.600 6.600 330 4 3.530
Del 4.° de Marzo al 4 5 de A b r il ............. .................... 6.600 6.600 330 43.530
Del 4.a de Mayo al 15 de  Ju n io ................................... 6.800 6.800 340 4 3.940

PARA LAS ELABORACIONES DE ULTRAMAR.

20.000 20.000 1.000 41.000

Del 1.° de E nero  al 15 de F e b re ro ............................. 4.600 » » 1.600
Del 4 /  de M arzo ai 15 de A b r il ................................. 1.600 » » 1.600
Del 1.a de Mavo al 15 de  Ju n io .................................... 1.600 X> » 1.600

24.800 20.000 4.000 45.800

El co n tra tis ta  po d rá  a n tic ip a r las en treg as de estas 
consignaciones; pero  la H acienda no te n d rá  obligación 
de verificar los pagos sino  á co n ta r  desde las fechas en 
qu e  debe hacerlas, según  los plazos que  qu ed an  designa
dos, para  rea liza r las ind icadas en tregas del papel.

7.a A dem ás del n ú m ero  de resm as que  en  cada uno  
de los años qu e  se c itan  ha de en treg ar el co n tra tis ta , 
lo verificará  tam bién  de  las que  la D irección le pida h a s
ta  un  m áxim um  de o tras 4 2.000 en cada uno de los m is
mos años en  esta fo rm a : 5.800 de p rim era  , 5.800 de s e 
gunda  y  400 del especial para  sellos.

Estos aum en tos no d ism in u y en  de n in g ú n  modo n i  
en to rp ecerán  la en treg a  an u a l de las 45.800 resm as, que  
ha  de hacerse  conform e á la condición 6.a; pero  si no fue
re n  necesarios estos aum entos, no  ten d rá  derecho  á p ed ir 
q u e  se le rec ib an  en  todo n i en p a rte , n i m énos á que  se 
le conceda indem nización  de n in g u n a  clase.

8.a Las resm as de papel qu e  en  v ir tu d  de la  condición 
a n te r io r  se p idan  al co n tra tis ta  deberá  en tregarlas d e n 
tro  de ios dos m eses sigu ien tes á la fecha del pedido.

9. A ntes de finalizar el m es de E nero  de 4 866, y  ad e 
m ás del nú m ero  de resm as que en  él deba e n tre g a r el 
co n tra tis ta , con stitu irá  u n  depósito  de o tras 2.100 resm as, 
de las cuales se rá n ; l .000 de p r im e ra , 4.000 de segunda 
y  4 00 del especial para  sellos sue lto s y de C orreos. Este 
depósito  se h a rá  en  la Fábrica  del Sello, y  subsis tirá  
en  la m ism a hasta en trad o  el año de 4 869 , po r cu en ta  de 
cu y a  consignación se le rec ib irán  en  las ú ltim as e n tre 

gas qu e  en  él deba h ace r con a rreg lo  á la condición 6.a, ó 
p o r cuen ta  de las even tuales á qu e  se refiere la 7.a

4 0 .4 El co n tra tis ta  p re sen ta rá  con cada en trega  un a  
factu ra  ó re lación  del n ú m ero  y  clase de resm as q u e  
com prenda aquella, con expresión  de los n om bres y m a r
cas de los respectivos fa b ric an te s : en  su  v ista d isp o n d rá  
el Jefe de la F áb rica  del Sello se reciba el papel en d ep ó 
sito  in te r in o , y d a rá  aviso á la D irección genera l p a ra  
qu e  au to rice  el reconocim iento , y  po r si estim a o p o rtu n o  
com isionar a lgún  em pleado q u e  co n cu rra  á p re s e n 
ciarlo .

4 4. R ecibida la ó r le n  de la D irección, se p rocederá  á 
reconocer el papel á presencia del co n tra tis ta  ó de p e r 
sona que le rep resen te  por el Jefe de la F ábrica  en  u n ió n  
del Contador, del G uarda-alm acén y  del D irector de  m a 
q u in aria  y operaciones m ecánicas; diciendo estos cu a tro  
funcionarios, bajo su responsab ilidad , si es ó no  ad m is i
ble, y si reú n e  ó no  todas las dem ás ̂ c ircunstancias e x 
presadas en las condiciones 4.a, 3.a, 4 .a y  5.a del p re sen te  
pliego. El resu ltado  de este exám en se consignará en  acta 
que su sc rib irán  aquellos em pleados y que  se re m itirá  á 
la D irección g enera l po r conducto  del A dm inistrador.

Los reconocim ien tos que se verifiquen  sin  estos r e 
quisitos ó sin  los expresados en  la condición  4 0 se consi
d e ra rán  nulos y  sin  n in g ú n  valor.

En el caso de que  la D irección n o m b rase  u n o  ó m ás 
em pleados qu e  p resenc ien  los reconocim ien tos, d a rá n  ¡os 
m ism os su  v o to ; pero  si no se confo rm asen  con las deci

siones de la m ayoría , lo p a rtic ip a rán  á la D irecc ión , la 
cual d isp o n d rá , si lo juzga a c e r ta d o , q u e  se verifique un  
reconocim iento  defin itivo  por o tro  ú o tros peritos.

42. Si el papel se declara  ad m isib le , se oficiará p o r 
el A d m in istrador de la Fábrica  del Sello á la D irección 
g e n e ra l, acom pañando nota de l n ú m ero  y  clase de re s
mas p resen tad as , de las qu e  fueron  desechadas y de las 
adm isib les , expidiendo certificación  del C ontador que 
acred ite  el n ú m ero  de estas ú ltim as y  exprese  el im porte  
al precio  de co n tra ta .

El A dm in istrador de la F ábrica  da rá  siem pre cuen ta  
á la  D irección general del resu ltado  de los reconocim ien
tos q u e  p rac tiq u e  p o r  m edio de la no ta  y  certificación  
p rev en id a  en  la regla p receden te ; pero  no po d rá  hacerse 
cargo del papel que  hay a  sido  clasificado de adm isib le  
hasta tan to  qu e  la citada Dirección le au torice  com peten 
tem en te  p a ra  ello, en  cuyo  m om ento  cesará la re sp o n sa
bilidad  del co n tra tis ta  con respecto  á este p a rticu la r. A u
torizada de este  m odo la Fábrica p ara  re c ib ir  el papel, 
ex ten d erá  tres copias de  la certificación ó acta de reco n o 
cim iento; dos de ellas en sello  de oficio, q u e  se rán  u n a  
para  la D irección de E stan cad as, o tra  pa ra  la de C ontab i
lidad de H acienda pública y  la re stan te  en  sello 4.*, s a 
tisfecho p o r el c o n tra tis ta , que  se en treg ará  á este para 
que re d a m e  el pago de su  im porte. El papel desechado 
ae  los reconocim ien tos se rá  devuelto  al re m a ta n te , qu e  
lo ex trae rá  de los alm acenes de la Fábrica  en  el térm ino  
de 45 dias.

43. Si en  la  calificación del papel no h u b ie re  u n a n i
m idad , ó si el co n tra tis ta  no conform ándose con ella 
acudiese en  queja  con expresión  razonada á la D irección, 
d ispondrá  la m ism a, si hub iese  fundam ento  pa ra  ello, que 
se p roceda á nuevo roconocim iento  p o r uno ó m ás p e r i 
tos que n o m b ra rá  al e fecto , cuyo  p a recer se rá  d e fin iti
vo. Los gastos q u e  se o rig inen  p o r este nuevo  reconoci
m ie n to , inclusos los derechos de los p e r ito s , se rán  de 
cuenta  del co n tra tis ta  si el papel se desechase en  to ta li
dad, ó si las d iferencias que  se le rec ib an  no llegasen al 
50 po r 4 0 0 : si esta diferencia fuese de un  50 p o r  4 00 ó 
m ás e n tre  los indicados reconocim ien tos , los gastos de él 
se rán  por m itad e n tre  la Hacienda y  el con tra tista ; y si se 
declarase  adm isib le  el total de resm as , se rán  de cuen ta  
de |a  H acienda los citados gastos.

4 4. Los gastos que se o rig inen  hasta la en treg a  y  r e 
cibo en depósito in te rin o  del papel en los a lm acenes de 
la Fábrica  se rán  de cuen ta  del con tra tis ta .

45. Es obligación del con tra tis ta  rep o n er los pliegos 
qu e  fa lten  pa ra  el com pleto de  los 500 ú tiles que debe te
ne r cada re sm a , y  los que re su lten  defectuosos al a b r ir  
las resm as en  las oficinas de labores , para  lo cual ex p e 
d irá  m ensualm erite  certificación  el C ontador de la F á b ri
ca del Sello, visada p o r el A dm inistrador, devolviendo en 
com pensación al con tra tis ta  los pliegos no adm isibles.

46. Si el co n tra tis ta  dem orase m ás de 45 dias lás e n 

tregas del papel en las épocas, nú m ero  y  clase de las res
m as qu e  c o rre sp o n d a n , d ispondrá  la D irección general 
que se tom e del depósito que tenga hecho  el con tra tis ta ; 
y  si este no b as tase , se a d q u irirá  po r cu en ta  del re m a 
tan te  la can tidad  que faltase en ajuste  alzado ó como m e 
jo r  se estim e p o r la D irecc ió n , pero con asistencia del 
E scribano de H a c ie n d a , que d a r á te s tim o n io , y  previo  
aviso al co n tra tis ta  po r si q u iere  presenciarle . Si re su lta 
se hecha la adquisic ión á uu precio m ayor que el de c o n 
tra ta  , ab o n ará  el co n tra tis ta  la d ife ren c ia ; pero si fuese 
m enor, no ten d rá  este derecho á exig ir lo qu e  resu lte .

47. En el térm in o  de un  mes rep o n d rá  el con tra tista  
las rem esas de papel q u e  se tom en de su  depósito con 
a rreg lo  á la condición  a n te r io r ; y si no  lo hiciese, se v e 
rificará  á su  costa del modo expresado en  la m ism a,

4 8. El im p o rte  de la d iferencia  ó exceso de p recio  á 
q u e  se re fie ren  las dos condiciones p receden tes se abo
n a rá  po r el co n tra tis ta  en  el té rm in o  de 10 d ia s , á co n 
ta r  desde aquel en  que  se le req u ie ra  al pago: si no le v e 
rificase , se tom ará  de su  fianza la can tidad  necesaria , 
quedando  obligado á rep o n erla  d en tro  de o tros 10 dias 
sigu ien tes; y en  caso de que  no cum pla  esta obligación, 
se p rocederá  adm in istra tiv am en te  por la via de aprem io, 
con arreg lo  á lo dispuesto  en  el a rt. 4 4 de la ley  de Con« 
tab ilidad  de 20 de F eb re ro  de  4 850.

49. El con tra tista  no ten d rá  derecho á ped ir aum ento  
del precio estipulado, n i indem nización, auxilios ni próro- 
ga del c o n tra to , sean cualesqu iera  los m otivos en que se 
fu n d are .

20. P ara  los efectos de este con tra to , se en tiende  r e 
nunciado  de^de luego todo priv ilegio  ó fuero especial, in 
cluso el de  e x tran je ría .

21. El que re su lte  co n tra tis ta  afianzará el c u m p li
m iento  del serv icio  co n tra tad o  con 300.C00 rs. en m etáli
co, ó sus equ ivalen tes á los tipos establecidos en  ia c la 
se de valores adm isibles pa ra  este o b je to , adem ás con 
sus b ienes ó ren tas  hab idos y po r haber. Esta can tidad  
ó valores quedará  depositada en la Caja genera l de Depó
s ito s , y  no po d rá  d isp o n er de ella el co n tra tis ta  hasta  la 
term inac ión  del con tra to . Se devolverá  en  este caso ó en 
el de re sc is ió n , si no  resu ltase  responsabilidad  , á v irtud  
de com unicación  que la D irección d )  E stancadas pasará 
á l a  de la Caja.

2 í .  El in teresado  en  cuyo favor quede este serv icio  
depositará  la fianza de que  habla la condición  an terio r, v 
o torgará  la e sc ritu ra  pública d en tro  de los ocho dias s i 
guientes al en  q u e  se le com u n iq u e  la aprobación  de la 
s u b a s ta , obligándose á c u m p lir las condiciones de este 
pliego y á resp o n d er de cualqu iera  falta de lo estipu lado , 
al ten o r de lo p reven ido  en el a rt. 2.* de  la Real in s tru c 
ción de 45 de S e tiem bre de 4 852. Si así no  lo h iciere  , se 
ten d rá  por rescind ido  el con tra to  á perju icio  suyo  , y  se 
sacará  o tra  vez á púb lica  su b a sta , según  lo p reven ido  en



. „r t . 5 . ” del Real decreto de 22 de F eb re ro  del mis-
e í l  a ñ o  d o  i 8 5 2 .
lX%'l 1 í¿i i a 1 de terminación de rescind ir  el contrato  se 

*Vrá si resultase insuficiente  la fianza é ineficaz el 
tol-MiiioVara ob tener  el abono de las diferencias de p re -  

í que se conirae  la condición 18, así como en el caso 
c/ °m ic  por cualqu ier  motivo hiciese el contra tis ta  a b an -  
i no del servicio ,  el cual se co n tin u a rá  por la Hacienda 
i cuenta y  riesgo del r e m a ta n te ,  con arreglo al art.  19 
‘ ® j;1 Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , hasta 

nsadosdos meses desde el dia en que  se ap ruebe  la nue- 
^  subasta, que se celebrará bajo la responsabilidad de

* Los gastos de escritura de fianza y  de sus cua tro  
0pjas serán de cuenta  del contra tis ta .

23. h ° s pagos del papel se verificarán al contra tis ta  
0r la Tesorería Central de la Hacienda púbiiea ,  c o m 

p re n d ié n d o s e  su importe en la d istr ibución mensual de 
nndos para que  puedan  tener  lugar en el mes próximo 
cjouienle á aquel en que  el contratis ta  hiciere las entregas, 
^^comprendida la cantidad en la distr ibución no se reali
zase el pago por causa exclusiva de la Hacienda, el Tesoro 
abonará al contratista  el interés ai respecto del 6 por  100 al 
gíío desde el p r im e r  mes siguiente a! de la fecha en que  
jebió hacerse el pago, s iempre que hu b ie ra  reclamado este 
del Director genera l  de Rentas E s ta n c a d a s , cesando en 
C1 momento (pie se verif ique; y si t rascurr iesen  otros 
{]0S meses sin satisfacerte el d é b i to , y  hub iera  hecho la 
reclnmacion del pago al Sr. Ministro de Hacienda , tendrá  
derecho á que se rescinda el c o n tra to ,  sin perju icio  de 
seguir cobrando el interés del capital.

El importe.del papel que entregue  el contratis ta  para  
]a3 elaboraciones destinadas á Ultram ar será satisfecho 
por el Ministerio de este nombre, á cuyo fin se le pasará  
nota y certificación del que  se haya entregado en la F á 
brica para que disponga el pago por la Tesorería Central,  
según está prevenido p >r Real o rden  expedida por  el 
mismo Ministerio con fecha 2P> de Junio último.

2G. Fl contratis ta  se somet rá en todas’las cuestiones 
que se susciten sobre  el cumplimiento  de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm in is t ra 
tivas que se acordaren ,  á lo que  se resuelva por  la via 
contencioso-administrativa, por la que  podrá reclam ar de
aquellas.

27. Si llegase á o c u r r i r  el caso de rescisión del con tra 
to, la Hacienda , salvo los derechos que tenga que d e d u 
cir contra  el contra tis ta ,  satisfará al mismo el im porte  de 
las resmas de papel que  está obligado á ten e r  en depósi
to permanente  al precio de contrata . Este abono se hará 
antes de los 60 dias después de la rescis ión ,  teniendo en 
otro caso el derecho al abono de intereses, según la con
dición 25.

%S. La subasta  se verificará en la Dirección general de 
Rentas Estancadas el dia 6 de Octubre  próximo, de dos á 
tres de la tarde ,  previos ios correspondien tes  anuncios 
en car te les ,  G a c e t a ,  Diario oficial de. Avisos de esta corte  
y Boletines oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director general,  asociado del s e 
gundo Jefe y de uno  de los coasesores del Ministerio de 
Hacienda , con asistencia del Escribano m ayor  del Juzga
do especial de Hacienda do esta provincia.

29. Desde la hora de las dos de la tarde hasta las tres 
del expresado d ia se  rec ib irán  por el Director general  en 
presencia de las personas q ue  com ponen  la Junta  los 
pliegos cerrados que  presenten los in te resados ,  en  cuyo 
sobre se expresará  el objeto de la proposición y el n o m 
bre del sujeto que la suscribe. Estos pliegos se n u m e r a 
rán por el actuario según el o rden  con que se p resen
ten ,  y para que puedan ser admitidos ha de exh ib ir  á n -  
tes precisamente el respectivo l id ia d o r  el oportuno  d o 
cumento de la Caja general de Depósitos , expresivo de 
haber  entregado en la misma la cantidad de 30.000 rs. en 
metálico , ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
las clases de valores admisibles para este objeto.

30. Dadas las tres en el reloj del despacho del Direc
tor, se an u n c ia rá  que queda cerrado el acto de admisión 
de pliegos , y  se procederá  en seguida á la ap er tu ra  de 
los presentados po r  el orden de su num erac ión  , l ey é n 
dose en alta voz las p roposic iones, d e q u e  irá tomando 
nota el actuario.

Las proposiciones que  no com prendan  todas las t res  
clases del papel que  se subasta se rán  desechadas.

31. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá  á la Direc
ción de Estancadas el pliego cerrado  en que lia de co n s 
tar  el tipo de precio m áxim um  que por  cada resma de las 
tres clases de papel citadas en  la condición 2.a ab onará  
la Hacienda y que ha de serv ir  de base para  la subasta,  
el cual se ab r irá  y publicará  su contenido después de ve
rificado lo mismo con los pliegos de proposiciones hechas 
por los licita do res.

32. Si en tre  los precios propuestos por los lic itadoivs 
en pliegos cerrados y den tro  del período de su a d m i 
sión hubiese a lguno ó algunos que cubran  ó mejoren 
los designados como tipo por ei Gobierno ,  se consultará  
al Ministerio de Hacienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará d e f in i t iv a in eu t ' el servicio. Para 
estimarla  proposición más beneficiosa se sacará primero 
el importe en reales de las 43.800 resmas que cada año 
ha Je entregar el contratista  , aplicando á las que se p i 
dan de cada ('laso, según la condición 6 a, el tipo que 
respectivamente se las señale por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda ; y haciéndose después la misma operación 
con cada una de las proposiciones recib idas ,  resultará  
más ventajosa para  !a Hacienda la que proporcione por  
m enor  cantidad aquel núm ero  de resmas.

33. Si en tre  las proposiciones más beneficiosas re su l
tasen dos ó más iguales,  se adm it irán  pujas verbales  á la 
llana á los firmantes de las mismas ó á los que de ellos 
presenten  poder especial para licitar en esta subasta por  
el espacio de un  cuarto de hora, en que te rm inará  el ac
to; mas si no se hiciesen pujas, ten d rá  preferencia la p r o 
posición presentada con prioridad.

34. Serán desechadas las proposiciones que  no estén 
arreg ladas al modelo que á continuación se inserta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino u e    y  que  reú n e  cuantas  c i r -
custancias exige la ley para  rep resen tar  en  acto público, 
enterado del anuncio  inserto  en  la G a c e t a  del Gobierno, 
n ú m . . . . . ,  fe ch a    y de cuan tas  condic iones y r e 
quisitos se p rev ienen  para ad q u ir i r  en pública  subasta  
la adjudicación del surt ido  de la Fábrica del Sello d¿ 
183.200 resmas de papel,  y  además las que  se le pidan 
hasta un m áx im um  de 48.000 para los cuatro  años de 
1866 á 1869 in c lu s iv e ,  se comprom ete  á en tregar  en 
aquel establecimiento cada resma de p a p e l ,  según su  
clase , á los precios siguientes:

El de p r im era  clase á . . . . .  (en letra).
El de segunda clase á  (en letra).
El especial para  sellos sueltos y de franqueo á 

(en letra).
Y con sujeción en un  todo á las referidas condiciones 

(Fecha y firma del interesado.)
Este pliego de condiciones ha  sido aprobado por Rea 

órden  de 23 de Agosto último.
Madrid 1.° de Setiembre de i 8 6 3 .= E l  Director g e n e 

ra l  de Rentas E stancadas ,  P. A., Cámara.

Dirección general del Tesoro público.
El dia H de Setiem bre próximo á las doce de su ma

ñana se celebrará  subasta pública en la Casa de Moneda 
de esta corte  con sujeción al pliego de condic iones a p r o 
bado para  la implantación de la m aquinaria  con destino 
á fabricación de m oneda  de plata  ó b ronce  en  la m isma 
Casa de Moneda.

El precio máximo admisible será el de 20.323 escu
dos 285 milésimas.

Para lom ar  p a r te  en la subasta se necesita  h a b e r  c o n 
signado en la Caja general de Depósitos 1.026 escudos 
414 milésimas,  ó su equiva lente  en  papel del Estado a d 
misible por todo su valor.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados  
arreglados ai modelo que á continuación se expresa, y  las 
demás condic iones se ha lla rán  de manifiesto en la refe
rida Casa de Moneda.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 65 .=José  González Breto.

Modelo de proposición.
El q ue  suscribe, enterado del pliego de condiciones pu 

blicado en  la G a c e t a  del dia de .  . . . .  y Diario de Avisos  
d e   para cons tru ir  las obras  necesarias para la i m 
plantación de las m áquinas para  el trabajo de las m o n e 
das de bronce, en la Casa de Moneda de Madrid, se co m 
promete á e jecu ta r  dichas obras con estricta  sujeción á los 
planos, presupuestos y  pliego de condiciones p o r  la c a n 
tidad de .  . .  (expresado por letra).

(Fecha, fi rma y  domicilio.)

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 9 de Octubre  próximo , á las doce , se celebrará  
Se.2Unda subasta pública ante  el Comisario Régio de las 
Rúnas de R io t in to , y s im u ltáneam en te  an te  el G o b e r n a 
dor de la provincia  de Sevilla ,  para con tra ta r  la a d q u i 
sición del surtido del c arbón  cok que se considera n e c e 
sario en las referidas m inas  en el año económico actual,  
m ediante  á que la p r im era  in tentada en  23 del corrien te  
no  ofreció éxito por falta de postor.

El pliego de condiciones á que ha de su je tarse  la su 
basta y contra to es el mismo que rigió en  la p r im era  y 
se halla de manifiesto en esta Dirección genera l  y  en los 
p u n to s  de remate.

El precio m áxim o admisible que  se fija es el de 2 e s 
cudos y 3Q0 milésimas por cada qu in ta l  c a s te l l a n o , e s 

tando calculado el consumo en  1.300 qu in ta les  para todo 
el año.

La fianza que se exige es de 300 escudos para hacer  
proposición , y de 600 escudos para  garantía  del contra to ,  
en  metálico ó sus equivalentes  en efectos publicas ó fin 
c a s , conforme establecen las condic iones 5.a y 7. ' de la 
subasta.

Las proposiciones se a r reg la rán  al siguiente 

Modelo.

El que s u s c r ib e , vecino d e  , en terado  del pliego
de condiciones para con tra ta r  el sur t ido  de carbón  cok 
de las minas de Riotinto en todo el año económico actual, 
se comprom ete  á tomarlo á su cargo cum pliendo  todas 
sus condiciones por  el precio d e  escudos y ..  . m i 
lésimas de escudo cada qu in ta l  castellano (expresado  
po r  l e t r a ).

[ Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para  su  conocimiento.
Madrid 30 de Agosto de 1865. =  El Director general,  

P. S., Juan  González Alonso.

Dirección general de L o t e r í a s ,

A las doce del dia 4 del p róxim o Setiem bre tendrá  
écto en la misma Dirección una negociación de letras á 
irgo de los Adm inis tradores de la Renta , que  se ve- 
ificará p o r  medio de pliegos cerrados  con sujeción 
las bases que estarán  de manifiesto en la Teneduría  

e l ibros de la citada oficina general,  .
Los que  qu ie ran  in te resarse  en  la expresada nego- 

iacion pueden tom ar los apuntes  que  estimen de la n o -  
t que á continuación se expresa, y que  para  el indicado 
bjeto se hallará tam bién á disposición de los m ism os en 
i propia  Teneduría .

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
LETRAS PARA NEGOCIAR.

Álava.
Salvatierra, 300 escudos.

Albacete.
Albacete, núm . 5!, 600 escudos.— Alcaráz , 200.—Al- 

aansa, 200.— La Roda, 200.—Yillarrobledo, 300.

Alicante.
A lcov , 700 escudos.—Alicante , núm . 151 , 1.700.— 

ileui, núm . 151, 1.990.— Idem, n ú m .  154, 1.300.— Crevi- 
lente, 200.—Elda, 200.— Orihuela, 600.— Villena, 300.

Almería.
Adra, 1.0)0 escudos.— Almería, 500.— Cuevas de Vera,

00.— Velez-Rubio, 200.—Vera, 200.

Avila.
Arévalo, 300 escudos.— A vila ,núm . 250, 1.300. — Idem, 

lúm. 251, #00.— Barco de Avila, 200.

Badajoz.
Almendralejo-, 300 escudos.— B adajoz , núm. 301, 

2.50:).—Idem, núm . 302. 4.500.— ídem, núm . 322, 8.800.-  
)on Benito, 200.— Fuentes del Maestre, 200.—Jerez de ios 
Caballeros, 300.— Llerena, 200.— Monlijo, 200.—Olivenza, 
¡00.— Valencia de Mombuey, 30i>.— Villafranca de Barros,  
¡00.— Villariueva de la Serena , 300.— Zaí a , 50 \

Barcelona.
Areñs de Mar, iO.) escudos.— Canet de Mar, LOGO.— 

geniada, 300. — Masnou, i.ooo.—Sabadell ,  800.— San A n-  
I résde  Palomar, 200.— Sitges, 400.— Yieh, 300.

Burgos.
Aranda de Duero, 600 escudos.—Briviesca, 200.—Mi

randa de Ebro, 20o.— Pampliega,  200.

C áceres.
Brozas, 300 escudos.—Plasencia,  700.—Valencia de Al- 

cántara, 300.

Cádiz.
Algeciras, 5.000 escudos.— Arcos déla F ron tera ,  500.— 

"ádiz, n ú m . 553, 3.090.— Id em , núm . 551, 5.600.— Idem 
núm. J>55, 6.500.— Idem, núm . 556, 2.000.— Idem, mime- 
;>o 557, 2.600.— Ceuta, 600.— Chiclana, 900, pagadera  er 
a capital.— .íep. z de la F ron te ra  , núm . 1.301 , 4 500.— 
Uedinasidonia,  400.—Puerto  de Santa María, núm. 1.951 
390, pagadera en la capital .—Puerto  Real, 600.—San Fer  
unido, 2.60ü, pagadera en la capital .—Sanlúcar  de Bar- 
:vmcda, 1.300.— Tarifa, 700.— Yeger, 200.

Cas Pilón.
Castellón de it  Plana,  600 escudos.— Mordía,  200. 

Ciudad-Red.
Almadén, 300 escudos.— Almagro. 200.—Ciudad-Real 

100.— Daim ie l , 300.— Manzanares, 500.— Moral, de Cala* 
frava, 200. — Id e m ,  200.

Córdoba.
Agui lar ,  2)0 escudos.— Relalc.ázar, 500 — Bujalance 

ioO.— Córdoba,  núm. 801, 700. —Lu ama , 400.—Montiíla 
200. — Monloro,  500.— Priego, 500.

Cuenca.
Cañete,  200 escudos.— Cu* nca , 50 J.

Gerona.
Bianes,500 escudos.— Figueras, 50 ).— Gerona,  1.000.— 

Puigcerdá,  200.— San Feliu  de G u ix o ls , 600.

Granada.
G ranada ,  núm . 1.052,1 .500 escudos.—Idem , n ú 

m ero 1.053, 400.— Idem ,  núm . 1.034, 1.200.— I i e m ,  n ú  
m ero  1,055, 1.000.—Idem , núm . 1.058, 400.— Loja 
400.- M o t r i l ,  300.

Guadalajara.
Brihuega ,  200 escudos.— Guadalajara,  500.—Hiende- 

laenc ina ,  300.— Molina, 300.— Sigüenza, 300.

Guipúzcoa.
I r ú n ,  400 escudos.—Tulosa,  800.—V e rg a ra , 1.000. 

Jlaelva.
Almonte,  200 escudos.— A va monte , 400. —llu e lv a  

400.
Jaén.

A n d ú ja r ,  900 escudos.—Baeza , 300.—Ja é n ,  1.400.- 
Torredongimeno, 300.—Ubeda,  500.

León.
Astorga, 600 escudos.— Villamsnán, 200.

Lérida.
Cervera  , 100 escudos.— Seo de Urge), 400.— Treirq 

200.
Logroño.

Calahorra,  400 escudos.— Maro, 700.—Torrecil la  de C 
meros, 200.

Lugo.
Lugo, 500 escudos.— Rivadeo, 400.

M adrid .
Aranjuez , 400 escudos.— Arganda , 200.— Colmen: 

Viejo, 200.—Chinchón, 200.—Navalcarnero ,  200.—’T o rn  
laguna, 200.

Málaga.
Antequera ,  200 escudos.— Coin, 200.—Estepona, 200.- 

M álaga,núm . 1.500,3 000.—Idem, núm . 1.501,500.— Ider 
n ú m e ro  1.502, 2.900.—Idem, núm . 1.503, 200.— Ider 
n ú m .  1.505, 2.800.—Idem, n ú m . 1.507, 2.300.—Rond 
600.— Velez Málaga, 600.

Murcia.
Caravaca , 200 escudos. — Garbanzal,  200 .— Lorc 

800.—Totana, 200.— Yecla , 400.
N avarra.

Elizondo ,  2.500 escudos.— Los Arcos,  300.—Tafall 
400.—Tudela, 800.

Orense.
Allariz, 200 escudos.— Orense, 1.800.

Oviedo.
Aviles, 500 escudos.— Gijon, 1.000.— Grado, 200.— Ii 

fiesto de B e rm e o , 200.— L u a r c a , 200.— Pola de Ler 
200.—Vega de Rivadeo, 200.

F a le n c ia .

Yil lada , 200 escudos.

Pontevedra.

Cambados , 11.000 escudos.—Guardia , 900.— Pueñt 
áreas, 7.400.— Tuy, 900.— Vigo, 900.— Villagarcía de Ar 
sa, 2.000.

Salamanca.
Béjar, 400 escudos.— Ciudad Rodrigo , 200.— Peñara  

: da de Bracamonte, 300.—Salamanca, núm . 2.051,1.700.
Santander.

Am puero  , 200 escudos. — L aredo ,  200. — O n tane  
600.— Potes, 200.— Reinosa,  600.— Santa Cruz de Iguí 
200.— S an tande r  , núm . 2.201 , 4.500.—Idem, núm . 2.2
1.000. — Santoña , 300.—San Vicente de la Barque 
200.—Torrelavegn, 800.

Sevilla.
Alcalá de Guadaira,  200 escudos.— Araba!, 200.— C 

mona. 600.—Cazalla de la Sierra,  200.— Ecija , 800.— I 
tepa, 200.—H e rre ra ,  200.— H uevar  , 300.— Morón , 600 
U trera ,  300.

Tarragona.
Falset, 200 escudos.—Reus, 800.—Tarragona , n ú m e ro  

2.451, 1.300.—’Tortosa, 300.— Valls , 600.
Toledo.

Illescas, 500 escudos.— Navahermosa , 200.— Tem ble
que, 300.—Toledo, 1.000.

Valencia.
Alberique, 300 escudos.—Gandía, 300.— Grao , 5oO.— 

Játiva, 500.— Requena, 200.— Sueca, 200.— Valencia, n ú 
mero 2.551,300.— Idem, núm . 2.552,1.200.— Idem, n ú m e 
ro  2.553, 1.000.— Idem, núm . 2.556, 1.000.— Idem, n ú m e 
r o '2.357, 3.200.— Idem, núm . 2.559, 1.000.

V a lla d olid .

Medina del Cam po,  300 escudos.—Nava del Rev, 
300.— Peñafiel,  200.— Valladolid , núm . 2.598, 2 .0 0 0 /

Vizcaya.
Bilbao, n ú m .  401, 3.400 escudos.— Idem, núm . 402, 

400. — Durango, 200. — Guernica, 30o. — La Nestosa,
1.000.— Marqúina, 400 — Orduña ,  200.

Zam ora.
Benavente, 200 escudos.

Zaragoza.
Aríza, 200 escudos.— Borja, 200.—Cala tayiu l,  n úm ero  

575, 700.— Cariñena, 700.— Ejea de los Caballeros, 200.— 
Pedrola, 200.—Tarazona de Aragón, 200.—Zaragoza , n ú 
m ero  2.751, 400.— Idem , núm . 2.752, 800.— Idem, n ú m e 
ro 2.754, 800.

Islas Baleares.
Mahon, 800 escudos.
Total, 204.700 escudos.
Madrid 31 de Agosto de 1865.— Hazañas.

Dirección de Hidrografía.
AV I S O  A  LOS  N A V E G A N T E S .

OCÉANO ÍNDICO.— ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO.

Alteración en la lu z  del faro de Av.ger.— Isla de J a v a , 
Estrecho de Sonda.

Según anuncio  del Ministerio de Marina de Holanda, 
desde el 1 /  de Agosto habrá  dejado de encenderse  p r o 
visionalm ente  el m encionado fa ro ,  situado en p u n ta  
cuarta , á unas 5 millas al SO. del p u e r t o , con objeto de 
tras ladar  su aparato  de i luminación á una nueva  to rre  
de piedra que se ha constru ido  m uy cerca de la antigua.

La luz del nuevo  faro se encenderá  p robab lem ente  al 
mes de la precitada fecha ; está elevada 1 í metros sobre  
el nivel medio de p leam ar,  y  en tiempo despejado se p o 
drá  avis tar  á 20 millas de distancia.

Boyas y calizas.
Por disposición del mismo Ministerio se han  colocado 

las que se expresan  á continuación :
Bahía de Samarang. Se ha fondeado en 6’6 metros de 

agua una boya-valiza roja sobre el bajo K orow elan  Droog- 
t e ,  bajo las siguientes demoras y distancias:

La medianía  del m onte  O w a r a n g , .. al S. 31° E. 
K orow elan ...........................................    al S. 10 O. 5 millas.

Arrecife Monnichendan. Cerca de este arrecife , que  no 
vela en p leam ar y se halla en el canal que conduce á la 
rada de Bata via, se ha colocado un a  val iza de b e r r o ,  
p intada de negro ,  que  rem ata  con una gran  bola negra.

La valiza está al N. del arrecife por  5’5 metros de fon
do, y  elevada próximam ente  4‘8 metros sobre el nivel m e
dio del mar.

Madrid 31 de Agosto de 1865 .=Salvador  Moreno.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 17 del actual , se saca i 

púb 'ica  subasta el sum in is tro  de seis tosas de pino roje 
de 11 ó más pulgadas ancho ,  H ó más pulgadas grueso 
y  20 á 40 piés de largo.

Cuarenta V dos tablones de id de 3 á 5 pulgadas di 
grueso y 8 á 10 id. de ancho y 20 ó más piés de largo.

Y 21 árbol i líos de 9 á 12 pulgadas de d iámetro  cor 
destino al arsena l  de Cartagen »; y 746 tablones de 3 á k 
y media pulgadas de g rueso ,  8 á 12 id. de ancho y 17 ; 
30 piés de largo.

Treinta y seis árbol i líos de 9 á 10 pulgadas de d iá 
metro.

Y i 1 be rbngas  de 3 á 3 id. de id. con igual destine 
al arsenal de Ferro l ,  bajo el pliego de condiciones p ub l i 
cado en la G a c e t a  de esta capital de 16 de Diciembre <h 
1 8 6 3 , a rreglándose  las proposiciones ai adjunto  mo elo 
y con la sola diferencia de que  la cantidad que se íiiy 
para poder optar  á la l icitación, respecto ai sum in isux  
en ei p r im er p u n to ,  es de 7 i escudos,  y por via de fian
za á 'a seguridad del contra to  la de 112 escudos : y er 
igual forma , tocante al sum inis tro  en Ferro l  , 326 y ü5: 
escudos,  y con estricta observancia en lo demás á h 
precepl'  a d o  en el de las generales , aprobado ¡ or l; 
R e i na  (Q.  1). G . )  en otra Rea.l o rden  de 27  d e  A b r i l  d 
1862, inserto asimismo en (Echo periódico oficial de 4 ch 
Mayo sucesivo , y partiendo de los precios tipos s i 
guientes:

El codo cúbico de pino rojo en tosas y tablones i 
escudos.

66,9 id. por arbolillo de 12 pulgadas de d iámetro.
54.1 por id. de 1 1 id.
45.8 p o r  id. de 10 id.
39.2 por id. de 9 id

El codo cúbico de tablones de m ás  de 25 piés de lar 
g o , 8 escudos.

6,8 para  id. de id. de 20 á 25 id.
5,5 para  id. de tabl-s  de p r im er  largo.

44,5 por arboli llo de 10 pulgadas de diámetro.
37.9 por id. de 9 id.
26.9 id. por berlingas de 8 id.

i 16,8 id. por id. de 6 id.
i 3,9 id. po r  id de 4 id.
I 2,8 id. por id. de 3 id.

Y para  el remate, que  ha de ten e r  lugar  s im ultánea  
m ente  ante  esta Jun ta  y las económicas de los departa iner

: tos de Cádiz , Fe rro l  y Cartagena , se ha señalado ei dia 
de O ctubre  p róx im o,  á la una  de su t a r d e , á cuya  hor 
deberá  p r inc ip iar  el acto; advirtiéndose que además e¿ 
tarán  de manifiesto  los expresados pliegos de condicione 
con las tarifas é instrucciones que cita la segunda del c 
las especiales, en la Secretaría de esta propia Jun ta  y e 
las de las Capitanías generales de los referidos depart í  
m entos los dias no feriados

Madrid 30 de Agosto de 1865.=»J. G. de Rubalcava.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    por  propia y exclusU

representac ión (ó á n o m b re  de D. N. N., vecino d e ___
ó co m p añ ía ,  sociedad tal),  para  lo que  se halla debid 
m en te  autor izado , hace p resen te  que  impuesto  d 
anuncio  y pliego de condiciones inserto  en la G a c e t a  r 
Madrid  de 16 de Diciembre de 1863, ó en el Boletín o¡
cial de la provincia  d e .............. . n ú m . p a r a  la subas
de seis tosas de pino rojo de 11 ó más pulgadas aneh 1 
ó más pulgadas grueso y 20 á 40 piés de largo con de: 
tino al a rsena l  de Cartagena.

Cuarenta  y dos tablones de id. de 3 á 5 pulgadas i 
grueso y 8 á 10 de a n c h o , y 20 ó más piés de largo.

Y 21 arboli llos de 9 á 12 pulgadas de d iámetro,  y 7 
tablones de 3 á 4 y media pulgadas de grueso, 8 á Í2 i 
de ancho y 17 á 30 piés de largo.

Trein ta  y seis arboli llos de 9 á 10 pulgadas de di: 
metro.

Y 121 berlingas de 3 á 8 id. de id. con destino al a 
señal de F e rro l ,  se comprom ete  á verificar con estríe  
sujeción al citado pliego y á los precios t ipos ,  ó coa
rebaja d e  (en letra) tanto por 100, el su m in is tro  (
ei arsenal d e ..........

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á la cátedra supernum eraria , con adscripción á las a s ig n a- 
turas de Teoría■ y P rá c t ic a  forense , Filosofía del Derecho, 
D recho in t e r n a c io n a l, L e g is la c ió n  co m p a ra d a  propia d é la  
Facultad de Derecho , vacante en la Universidad Central.

El domingo 3  del a c tu a l , á las seis y  media de la t a r 
de ,  en el salón de grados de la f a c u l ta d  de Teología de 
dicha Universidad , tomará pun tos  para el segundo e je r 
cicio el opositor D. Ricardo Ruiz; y od lunes 4, á la minina 
hora  y en  el mismo local, h a rá  su  explicación, h a c iéndo
le objeciones los Sres. Maranges y Valls. El dia 5 ,  á las 
nueve  de la m añana  , tomará puntos el Sr. M a ran g e s , y 
d iser ta rá  á la misma hora  del dia 6, haciéndole o b se rv a 
ciones los Sres. Valls y  R u iz ; y el dia 6 , á las seis y m e 
dia de la ta rd e ,  tomará puntos el Sr. Valls, y d iser ta rá  
á la misma hora  del dia 7, haciéndole observaciones los 
Sres.  Ruiz y Maranges.

Lo que  de ó rd en  del Excmo. Sr. Presidente  se a n u n 
cia para  conocimiento  del público y de los interesados.

Madrid 1.° de Setiembre de 1863.«=El Vocal Secre ta 
rio , Francisco Recio.

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.

No hab iendo  tenido efecto po r  falta de l ic itadores la 
subasta  in ten tada  el dia 8 de Junio  último para la co n s 
trucc ión  de u n  puen te  sobre  el rio Gaznata , en ju r isd ic-

on del Barraco, este Gobierno de provincia, con acuer-  
) de la Diputación de la m ism a ,  ha determ inado  se ce- 
bre  otra  el dia 19 del próximo Se t ie m b re ,  a las doce 
i su m añana , bajo el igual presupuesto  de 22.«53 rs. 

c e n t s . , ó,sea 2 .2Có escudos 391 milésimas; pero a c o r 
rido los plazos en  que ha de satisfacerse la cantidad en 
íe se adjudique el servicio.

El remate, que será doble y s im ultáneo , se celebrará  
i los términos prevenidos por. la instrucción de 18 de 
arza de 1852 en este G ob ie rno ,  con mi presidencia  ó 
¡ la persona en qu ien  d e le g u e , y eri el Barraco an te  el 
calde ó quien haga sus veces y una comisión del Ayun- 
n i ie n to , hallándose desde hoy de manifiesto en esta 
ccion d£ Fomento  y aquella Secretaría , para conoci-  
iento del púbiieo , todos los documentos que constitu- 
3ii el proyecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
regladas ol siguiente modelo , acom pañando  la carta  de 
goMe haber consignado en la Caja sucursa l  de esta pro- 
ncia ó en  la Depositaría m unic ipal  del Barraco , según 

punto  donde se haga la l icitación, el 5 por 100 del 
•esupuesto como garantía  pa ra  tomar parte  en la misma.

Avila 29 de Agosto de Í865.— EI Gobernador  , Ibar-  
ta.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    se obliga a ejecutar  las obras

5 construcción del puen te  sobre el rio Gaznata , en ju -  
sdiccion del Barraco, anunciadas en el Boletín oficial
d dia. . . .  . d e l  en cantidad d e  (en letra), con
¡jecion al p resupues to ,  planos y pliegos de condiciones 
rmados al efecto , de que  está enterado.

(Fecha y  firma.) 1168

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante  la Secretaría del A yun tam ien to  del 

leblo de la Puebla de A r g a n z o n , dotada con el sueldo 
mal de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del p re -  
jpuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha p l a z a , además de la 
ipacidad necesaria , tendrán  25 años cumplidos, al tenor 
3 lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio  de 
151 V 18 de F ebre ro  de 1856, y  p resen ta rán  sus respec- 
vas solicitudes debidam ente  docum entadas  al Alcalde 
residente de dicha Municipalidad dentro  de 30 dias, 
mtados desde la fecha de este an uncio ;  en la ínteligen* 
a de que  la provisión de dicha plaza se efectuará  con 
ena sujeción al art. 79 de la lev m u n ic ip a l ,  v teniendo 
a cuen ta  lo que dispone ol Real decreto de 19 de Oetu- 
re de 1853 y Reai órd ai de 2i del mismo mes de 1853, 
(pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 26 de Agosto de 1865 .=Y icen te  Lozana.
1195—3

Alcaldía constitucional de Petrel.
D. Francisco Manuel Verdú y R ic o , Teniente  pr imero  

3 Alcalde de esta villa de Petrel, y encargado de la ju -  
sd:cc:on de la misma.

Hago saber  que  hallándose vacante la Secretaría  de 
Re A y u n ta m ie n to ,  dotada con 4.000 rs. ánuos ,  por  c e -  
ic io t /de l  que la ob ten ía ,  se anuncia  al público á fin de 
ue los que aspiren  á ob tener  dicho cargo acudan con 
is solicitudes á dicho Ayuntamiento  den tro  del térm ino  
a un m es ,  á contar  desde la fecha de la publicación de 
>ta anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia.

Petrel 2! de Agosto de -1865. =  Francisco  Manuel 
erdú. 1194— 3

Alcaldía constitucional de Galvez.
Ei Ayuntamiento y mayores c on tr ibuyen te s  de la vi- 

a de Gal v e z , provincia de Toledo y partido judicial  de 
avahermosa , han creado una plaza de Médico y otra de 
irujano t itulares para ia asistencia de todo el vecindario.

Cuenta más de 800 vecinos d is tando de la capital de 
rovincia cinco leguas y tres de la del partido  judicial.

La asignación será la dei I 2.000 rs. para  ei Médico y 
.000 para el C iru jano ,  pagados m ensualm en te  ded pre- 
jpues to  municipal la parte  correspondien te  á la a s is ten- 
i a de pobres,  y el resto por un i jun ta  de veemos que  ga- 
jn tizan  mi pago.

Reúne por su pode  ion topográfica y demás ¡u reuns-  
meias de incalí dad las mejores con liciones para ios aspb 
m ies,  q u e  dirigirán sus so'.icitu les al P resi tiente del Mu- 
icipió en e- térm ino preciso de 15 dias, pasados los cua* 
:s se liará ia tdecciuii llenándose las formalidades esta - 
lecidas. . 989

Alcaidía constitucional de Áicaudete.
D. E nrique  Romero y Vacedas , Caballero de la Real 

distinguida Orden española de Cárlos III, y Alcaldi 
onstitucional de es'a  villa de Aicaudete , ¡ 'rovincia de 
aen.

Hago saber que hallándose vacantes dos de las tre: 
lazas titulares de Médico-cirujano que debe haber  en es 
i villa,  según el reglamento de 9 de Noviembre último 
e convocan aspiram os por término de 30 dias , á contai 
esdo el do la inseivion de este anuncio  en la G w o ta  m 
I a d r i d  y en el B ¡lefia op,c;ai de esta provin-i.e

Dichas plazas e íán dónelas con el sueldo que  á he 
¡artidos de primera clase señala el art.  2.° del precitada 
eglamento. Y las condiciones á que se subord ina  la pro 
ision se hallan de manifiesto en esta Secretaría  munici- 
>al, donde podrán en te rarse  los interesados ó reclama] 
opia de ellas, y se les remit irá  inmediatam ente .

Las solicitudes deberán  dirigirse á esta Alcaldía den 
ro del mencionado plazo con re laciones docum entada  
le méritos y servicios.

Aicaudete 21 de Agosto de 1865 — E nrique  R om ero .=  
\  A. D. A . , Manuel Carrillo, Secretario. 1193

Audiencia de Búrgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

e x t r a c to  d e  las in sc r ip c io n es  de fec tu o sas  que se ha 
lian en  el R eg is tro  d e  es te  p a r t id o .

Pueblo de Logroño.
Rústica en Barrilengua , de D. Cesáreo Fe rn an d e  

\ re l lana .  Sin linderos , venta  en  1831.
Idem en V aldeparaiso , de D. Manuel Terán . Sin lin 

leros , venta  en id.
U rbana  en Puente  (cal le : , de D. Diego Fernandez .  Si 

l inderos , censo en id.
Rústica en Cascajos , de ü .  Antonio Fernandez  Urru 

lia. Sin l inderos , venta en id
Urbana  en Herrentía  (calle), n ú m .  989 ,  de D. Jo¿ 

Urra. Sin l in d e ro s ,  venta  en id.
Idem en  San Francisco, de D. Jo¿é León Alcalde. Si 

l inderos , venta en id.
Rústica en  Barranco , de D. Eusebio Santos. Sin lin 

deros , censo en id.
Idem en  Prado la M úren la ,  de D. Antonino Gilbert 

Sin l inderos  , venta  en id.
Idem  en  Picón de ia Isla, de D. Manuel Mart ínez Tej: 

da. Sin linderos, venta  en  id.
Idem en Cascajos, ue 1). Manuel Martínez Tejada. Si 

l inderos,  ven ta  en  id.
Idem en Grajeras, de D. Miguel Castellanos. Sin lind 

ros, ven ta  en id.
Idem en  id., de D. Antonio Gilberte. Sin l indero  

venta  en id.
U rbana  en  San Francisco,  de D. Severo Oliver. Si 

l inderos, venta  en id.
Rústica en La Barranca,  de D. Juan  García Salaza 

Sin linderos,  venta  en id.
Urbana en Caballería (calle) , de D. Hilario Aldunat 

Sin l inderos,  venta en id.
Rústica en Navarre te  (camino), de D. Antonino Gi 

be r te .  Sin linderos, venta  en id.
U rbana en  Alojería, de D. Francisco  Javier  Santa  Cri 

Sin linderos,  venta  en id.
Rústica en Cantabria, de D. Manuel Castroviejo. S 

l inderos,  ven ta  en id.
Urbana  en Plaza ( frente) , de D. Casimiro Sanz. Si 

l inderos,  venta  en id.
Rústica en Rincón, de D. Bonifacio Gil Muro. Sin lir 

deros, venta  en  id.
Idem  en Barrigüelo, de D. Eusebio Santos.  Sin lind 

ros, venta en id.
Idem en Cerrillos, de D. Manuel Alcalde. Sin l in d e r

venta  en id. ,
Idem en Valsalado, n ú m  989, de D. José Santa Cri 

Sin l inderos, venta  en  id.
U rbana  en San Juan, de D. Guillermo Alcalde. S 

l inderos,  ven ta  en id.
Rústica en Recajo, de D. Manuel Cuartango. Sin lii 

deros, venta en  id.
Idem en San Miguel, de D. Narciso Eguren. Sin lind 

ros, venta en id.
Idem en Las Grajeras,  de D. Francisco Iradier .  & 

l inderos, ven ta  en id.
Idem en Los Arcos, de D. Antonio Fe rn an d ez  U rru t  

Sin l inderos ,  venta en  id.
Idem en  Las Gra jeras ,  de D. Vicente Ramón. Sin li 

deros,  ven ta  en  id.
U rbana  en Mercado (calle), de D. Cayetano Sierra. £ 

l inderos  , ven ta  en id.
Idem en  Calceterías , de  D. Francisco  Amusco, i 

l in d e ro s ,  ven ta  en id.
Rústica en  Cerril los ,  núm . 989, de D. Pedro  Ruiz 

Garay. S in  linderos,  ven ta  en id. .
Idem en B a r ra n c o , de D. Ramón Guillen. Sin linc 

ros, ven ta  en  id.

Idem en  Encinedas,  de D. E lem erio  Treviño. Sin l in 
deros, venta  en id.

Idem en Encinar, de D. José Saenz Ibarra .  Sin l in d e 
ros, venta en id.

Idem  en Valsalado, de D. José María Blanco. Sin l inde
ros, venta  en id.

Urbana en Z u rre r ías ,  núm . 1.343 , de D. José Crespo. 
Sin linderos, venta  en  id.

Rustica en P la n ab a rq u i i ío s , de D. Efeuterio  Treviño. 
Sin l inderos ,  venta en  id.

Idem e n  San Miguel, de D, Narciso Eguren.  S in  l inde
ros, venta en  id.

Idem en  Barrigüelo,  de D. Manuel S ilvestre  Alcalde. 
Sin l inderos,  ven ta  en id.

Urbana en  Mayor (calle), de D. Gregorio Segura. Sin 
l inderos, venta  en id.

Rústica en Fonsalada, de D. Si lves tre  Saenz. Sin l i n 
deros, venta  en id.

Idem e n F u e n m a y o r  (camino),  de Doña Felipa Cen- 
zano. Sin l inderos, venta  en id.

U rbana  en  Mayor (calle), de D. Ildefonso B urruezo.  
Sin l in d e ro s ,  venta en  id.

Rústica en  Valsalado, de D. Manuel Alcalde. Sin l i n 
deros, venta  en id.

U rbana  en  Puerta  del camino, de D. Vicente F e r n a n 
dez de Lino. Sin linderos,  venta  en  id.

Idem en Calceterías, de Doña Micaela Garagalza. S in  
l inderos, venta en  id.

Rústica en Barrigüelo, de D. Mariano Aram ayona .  S in  
l inderos, ven ta  en  id.

Idem en Recajo, de D. Franc isco  Iradier .  Sin l i n d e 
ros, venta  en  id.

Idem en  Carratorrijos ,  de D. Diego de F ra n c ia .  Sin 
l inderos,  ven ta  en id.

U rbana  en  Cristo (calle), de D. Silvestre Sannz. Sin 
l inderos, venta  en  id.

Rústica en  Hornillo, de  D. Eugenio Amusco.. Sin lin - 
ros, venta  en  id.

Idem en Barrigüelo, de D. Manuel Alcalde. S in  l inde
ros,  venta  en  id.

Idem en las Cañas, de D. Cipriano B arcenas .  Sin l in 
deros, v en ta  en id.

Idem en la Isla, de D. Blas López Sola. Sin l inderos,  
venta  en  id.

Idem en Barca, de D. Casimiro Miguel Soret.  Sin l in 
deros,  venta  en  id.

Idem en  San Miguel, de Doña Ju a n a  Azcárate . Sin l in 
deros, venta  en  id.

Urbana en la Plaza, de D. Cesáreo F e rn an d ez  Arella * 
na. Sin l inderos, censo en id.

Rústica en  Recajo, de D. Antonio  G utiérrez .  Sin l i n 
deros, venta  en id.

Idem en Valsalado, de D. José A ndrés  Robres.  Sin l in
de ros ,  venta en id.

U rbana  en  camino del Cortijo, de D. F lorencio  Mf;- 
lon. Sin linderos,  venta  en  id.

Rústica en  Las Cañas, de D. Francisco Amusco».-Sin 
l inderos,  venta  en  id.

Idem en Las Arenas, de D. José Merino. Sin l in d e r o s ,  
venta  en id.

ídem en Barrigüelo, de D. Eusebio Santos. Sán  l in d e 
ros, venta  en id.

Urbana en San Juan, de D. Mateo T raspade rm ia .  Sin 
linderos, venta en id.
• Idem en Palacio, de D. Vicente Uriarte. S in  l inderos,  

venta en  id.
Rústica en Munilla, de D. José E r izar  de Aldaea. Sin 

l inderos,  venta en id.
Urbana en C aballer ía , de D. G uil le rm o Vidania. Sin 

l inderos, venta en  id.
Rústica en Cascajos, de D. Manuel Martínez.  Sin l i n 

deros , venta en id.
Idem en Piano, de D. Eusebio Santos.  Sin  U n J e m ^  

venta  en id.
Urbana en La Brava, de D. Antonio Gilberte .  Sin l i n 

deros, venta en  id.
Rústica en Recajo, de I). Eugenio Amusco. Sin lh id ^ ro q  

perm uta  en 1832.
Idem en M eadero , de D. Manuel Fe rn an d ez  I h j e . s í a .  

Sin l in d e ro s ,  venta  en  id.
Idem en Fonsalada , de D. José Ruiz Olalde* S in  lin 

d e r o s , venta en id.
Urbana en Ollerías , de D. José Castellanos. Sip. l inda

ros , venta en id.
Idem en L a u r e l , de D. Benito Martínez. S i a  l inderos,  

venta  en id.
Idem en San B las , de D. Guillermo Alcalde. Sin Un- 

j  deros , venta  en id.
Idem en San Juan, de ü .  Francisco Amusco. Sin l i n 

deros, \ en la en id.
Rústica en Valsalado, de D. Lorenzo Carrasco . Sin l in 

deros, venta en  id.
Idem en Portillejo, de D. Manuel María García .  Sin l in 

deros,  venta en id.
Idem en Rio-seco, de D. Alejandro Verde. Sin l in d e 

ros, venta en id.
Idem en Yaldegastea, de D. .Juan de Dios López C astro.

! Sin linderos,  venia en id.
Idem en  Cantabria, de D. Antonio Gilberte. Siiv l in d e 

ros.  venta en id.
Urbana en  Mayor, da D. Blas Echabama. Sin Fonderos, 

venia en id.
Rústica en  Barrigu do  , de Doña Teresa Ccnzaoo. Sin 

l inderos , venta  en id.
| Idem en la Isla, de D. Manuel Diez. Sin lindeivms. ven-
! ta en id.
| Idem en Cerrillos, de D. Blas Ruiz de Garay. S i n  l in -
| deros,  venta  en id.
• U rbana  de D. José Saenz Ib a rra .  S in  l in d e r o s ,  v en ta
i en id.
I Rústica en San Quintín ,  de D. Manuel Castroviejo.  Sin
i l inderos, ven ta  en  id.

Idem en P rade jón ,  de D. Eleuterio  T rev iño .  S in  l in -  
i deros, venta  en id.

U rbana  en  Carnecerías, de D. Hilario de la Mata. Sin 
linderos,  ven ta  en id.

Idem de D. Casimiro  Saenz. S in  l inderos,  v e n ta  en  id. 
Idem  de D. Ju an  Salagaray. Sin l inderos ,  p e r m u t a  en  

idem.
Rústica en  La P o y a , de D. Pedro Moreno. S in  l in d e 

ros , ven ta  en  id.
Idem  en R i n c ó n , de  D. Ildefonso Burruezo* S in  l in d e 

ros , venta en  id.
Idem  en  La P e ñ a , de D. Justo  Matute. S i n  l inderos,  

ven ta  en  id.
Idem en  las Cuevas ,  de  D. Manuel Angulo.  Sin l in d e 

ros , v en ta  en  id.
Idem  e n  Valsa lado , de D. Narciso E g u ren .  Sin l in d e 

ros , ven ta  en id.
Idem de D. Bonifacio Gil Muro. Sin l in d e r o s ,  v e n h  

en id.
Idem de D. José Andrés Robres. Sin l i n d e r o s , vent; 

en  id.
U rbana  de D. Angel Arribas .  Sin  l in d e r o s , v e n ta  ei 

idem.
Idem en  San P a b lo , de  Doña Escolástica. Perez. Sil 

l inderos , venta  en  id.
Idem  en  C o m p añ ía , de D. José Andrés  ¡Robres. Sil 

l inderos , venta  en id.
Rústica en R i n c ó n , de D. Celedonio Bargo. S in  l inde 

ros , venta  en  id.
U rbana  en Ruavieja , de D. Rafaél Farias .  S in  linde 

ro s  , ven ta  en id.
Idem  en H e r r e r í a s , de D. Felipe García .  S in  l indero: 

venta  e n  id.
! Idem e n  Herventia  , de D. Guillermo AlcaMe. Sin lin

deros,  ven ta  en id.
Idem en  Puen te  , de  D. Manuel María G a rc ía .  Sin lin 

deros, venta  en  id.
Idem en H e rv e n t ia , de D. Casimiro Miguel Soret.  Sil 

l inderos,  venta  en  id.
■ : Idem  en  Esparraguera  , de D. Martin R om ero. S in  lin

deros, ven ta  en  id.
Rústica de D. Ildefonso Burruezo. Sin l i n d e r o s , vent 

en  id.
i U rbana  en  O c h a v o , de  D. Manuel Cuartango. S in  lir

deros , venta  en id. 
l ; Censo de D. Víctor Apellaniz. S in  l inderos , censo e

idem.
U rbana  en San Pablo, de D. José Alegría S in  l indero: 

venta  en id.
Rústica en Valsalado , de D. Casimiro Miguel Soret .  Si 

linderos , ven ta  en id.
5 U rbana  en  San Pablo , de D. Domingo Santa  C rn z .  Si

l inderos , ven ta  en  id.
Idem en  Cortijo, de D. Florencio Melón. S in  l in d e ro  

venta en  id.
i Rústica en Cantabria, de D. Félix  Infante. S i a  l in d e ro

i venta en  id. ,
- | Idem en  Selvitla, de D. Manuel T eran .  Su* lindero:

venta  en id. . m
Idem en Cuevas, de D. Eleuterio  Trev iño .  S i n  l indero

venta  en id. , _ _ _ _
i Urbana  en  calle M a y o r , de  D. Rosendo M oreno .  S¡

linderos,  ven ta  en id. _
i. : Idem en C anta rranas  , de Dona María valle jo .  b in  hr

i deros,  pe rm uta  en  1833.
-  i R ú s t i c a  en Ribaza, de  D. Casimiro Ruiz. S i n  l indero

v e n t a  en id.
a U rbana  en  calle Mayor,  de D. Ju a n  Hijon. S in  l indero

venta  en id.
n Rústica en Grajeras,  de  D. Vicente Abad. S in  l indero

v en ta  en  id.
e U rbana  en  San Juan, de  D. Manuel Alcalde. S in  lind

ros,  v en ta  en  id.
Rústica en Campillo, de  Doña Manuela T e rá n .  Sin li 

deros, venta  en  id. (Se continuará .)



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, en los autos de abintestato concursado por fallecimiento 
de D. Carlos Quinzaños, que dicho Sr. Juez conoce por incom
patibilidad del que interinamente despacha el de Buenavista, 
donde radican los autos, y  por consecuencia de la junta gene
ral de acreedores para el nombramiento de síndicos han sido 
elegidos por unanimidad D. Martin Tutor, D. Antonio Guinea y  
D. David Fenkirs, de esta vecindad.

Lo que se hace notorio á fin de que á los mismos se les haga 
entrega de cuanto corresponda al concurso.

Madrid 28 de Agosto de 1865.=El Escribano, E. Hermene
gildo Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y Me- 
lendez, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, dictada por testimonio del Escribano 
del número de la misma D. Nicolás de Motta, en los autos de 
concurso voluntario de acreedores á los bienes de D. Miguel Ji
ménez Espejo, se convoca á junta general de acreedores para el 
exámen y  reconocimiento de créditos ; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el dia 26 de Setiembre próximo, hora de la una, 
en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial. Lo que para conocimiento de todos aquellos que se crean 
con derecho á sus bienes se hace público por medio del presente 
edicto; previniéndose que no se admitirá en la junta á los que 
no tengan presentado el título justificativo de su crédito ó lo 
presenten en el acto.

Madrid 22 de Agosto de 4 865.— El Escribano actuario, Nico
lás de Motta. -I-199

ignorándose la habitación ó paradero de Francisco Flores 
Denú, se le cita, llama y  emplaza por primera vez y término de 
nueve dias, á fin de que se persone en la Secretaría de la Exce
lentísima Sala cuarta de esta Audiencia á oir una notificación 
en la causa que contra el mismo pende por lesiones; pues de no 
hacerlo le podrá causar perjuicio. 4185

D, Joaquin Ibañez, Juez de paz de esta capital, interino de 
primera instancia del partido y del Juzgado especial de Hacien
da de esta provincia por enfermedad del principal.

Par el presente los Sres. Jueces de primera instancia , Alcal
des constitucionales y Jefes de los puestos de Guardia civil de 
la provincia procederán á practicar las diligencias conducentes 
para la busca y captura de D. Manuel Azcoaga, cuyas señas se 
consignarán á continuación, y caso de ser habido le pondrán con 
las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre sustracción de caudales públicos.

Dada en Ciudad-Real á 23 de Agosto de 4 865.—Joaquin 
Ibafíez.=De orden de S. S., José María Cochero.

Señas.
Edad como de 40 anos, estatura regular ó mediana, color 

moreno, ojos negros grandes, nariz regular, boca id ., pelo cas
taño oscuro con algunas canas, barba cerrada negra con bigote 
y  perilla, cuello corto, mirada fija é inteligente. 4 083

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 29 de Agosto a n u n c ia n  de M unich q ue  
la G aceta de B a v iera  d e sm ie n te  la noticia de q u e  
los Estados  secun dar ios  de  Alemania h a y a n  re t irado  
á  co nsecuencia  del convenio  de Gastein la p roposi
ción q u e  h a n  p resen ta do  a l a  Dieta; po r  el contrario , 
el R ep re sen ta n te  de Baviera  M. S c h ro n k  ha recibido 
o rd en  de ins is t i r  en  l levaría  á cabo. T a m bién  es in 
ex ac to ,  añ ade  la G a c e ta ,  q u e  Sajonia y B aviera  h a -  
v an  coonerado al arreglo convenido en Gastein.

A n u n c ia n  de Por tsm outh  el 29 de Agosto h a b e r  
fondeado aq u e l  dia en  la rad a  de  S p i th ead  la e s c u a 
d r a  f r a n c e s a , hab iend o  salido á su en cu en tro  el v a 
p o r  Piginy  co n d u c iend o  varios  Pilotos de  la  M arina 
Real en ca rgad os  de  d ir ig ir  los b u q u e s  f ranceses  á 
sus  respectivos  fondeaderos.

Al a p ro x im arse  á S p i th ead  el S olferino , vió el p a 
bellón inglés y saludó el del A lm ira n te  q u e  o n d eab a  
en  el Osborne.

A la u n a  y  m ed ia  de l dia fondeó la e scu ad ra  
f rancesa fo rm and o  dos l íneas en la r a d a ,  rodeada 
p o r  la e scu ad ra  inglesa.

El Solferino  s a lud ó  al pab e l lón  ing lés ,  h a b ié n 
d o le  enn te s ta  do los fue r  fes.

El y ach t  Osborne ha  salido a re c ib ir  al Reine 
H orten se , y  el D u q u e  d e  S o m m erse t ,  los Lores del 
A lm ira n ta z g o , los Jefes de t ie r ra  y m a r  se h a n  p r e 
sen tado  en  este  di t imo b u q u e  p a ra  c u m p l im e n ta r  á 
Mr. de  C h asse lou p -L au b a t .

A las t re s  y  m edia el Ministro de  la M arina  f ran
cesa y  su acom p añ am ie n to  d e se m b a rc a ro n  en  el d i 
q u e  Y a r d ,  en  do n d e  fueron  recib idos  p o r  el D u q u e  
d e  S o m m erse t  y las A u to r id a d e s  m a r í t im a s  y t e r r e s 
t re s  de  g ra n d e  u n i f o r m e , d ir ig iéndose en  seguida  en 
medio de  en tu s ia s ta s  aclamaciones á v is i ta r  al Go
b e rn a d o r  de  P o rs tm o u th  , y  reg resan d o  á las  seis y  
m ed ia  al d iq u e  Y a rd ,  d e sde  cu yo  p u n to  se d ir ig ie 
ron  á sus respec tivos  ya tchs .

Por la noche el D u qu e  de  S o m m erse t  obsequió

con u n  b a n q u e te  á b o rdo  del D uque de W elhngton  a 
Mr. de C h asse lo u p -L au b a t  y á los Jefes de la escua
d ra  francesa.

R eina  en  la población g ran d e  e n tu s ia sm o ,  y  el 
t iem no es magnífico.

M uchos Oficiales f ran c ese s  h a n  d e s e m b a r c a d o  
d u r a n t e  el d ia  : se  h a c e n  g ra n d e s  p r e p a r a t i v o s  p a r a  
los b a n q u e t e s ;  la s  casas  e s t á n  co lgadas  é i lu m in a d as ,  
v  se h a n  c o n s t r u id o  m u c h o s  a rc o s  d e  tr iu n fo .

De una co rrespon denc ia  de  C herburgo  tomamos 
las in te resan tes  noticias q u e  ó con tinuac ión  t r a s c r i 
b im os,  re la t ivas  á la e scu ad ra  inglesa:

«El b u q u e  q u e  de sp u és  del Sovereing  ha l lam ado 
m as  la a tención pú b l ica  es el A quiles. Los ingleses 
le consideran  como el r ep re sen ta n te  de  uno  de sus 
m e jo res  tipos, y como uno d e  sus  m ejores  navios 
blindados. Nosotros añ ad irem o s  que ,  bajo el pun to  de 
vista del interés, es s in d isputa ,  con el Sovereing , el 
m á s  digno de  estudio.

El A quiles  es el p r im ero  salido de  u n  arsena l 
Real. F ué  em pezado en  C hattam  en el mes de  Setiem 
bre ,  y botado al ag ua  el 21- de  D ic iem bre de 1863.

Sus d im ensiones  son casi las del M inotauro. El 
A quiles cu en ta  385 piés  de longitud por 58 de ancho. 
Solo t iene  defendidos los flancos como el W arrior  y 
los otros navios del mismo tipo; y su  coraza, de 200 
piés de  longitud,  se e leva hasta  la p lan ch a  del p u e n 
te super io r .

S u  m á q u in a  es de 1.250 caballos. Se nos asegura 
q u e  esta m á q u in a  puede d esa r ro l la r  u n a  fuerza 
doble.

Los mástiles  de l A quiles m e re cen  u n a  especial 
a tención . El navio en  u n  princip io  solo tu v o  cu a tro  
m ástiles  colocados s im étr icam ente ; después  de  largos 
ensayos se r e d u je ro n  á tres, y se le su pr im ió  el b a u 
p ré s  (mástil especial sobre  el q u e  se ap lican  velas 
tr iangulares).  Es el único  de los b u q u e s  de  la e s c u a 
d r a  inglesa en  el cual  se haya ad o p tad o  esto sistema. 
S u  C om an dan te ,  el Capitán de navio V ausittant,  nos 
h a  afirm ado q u e  esta operación  no le había  hecho 
p e rd e r  n in g u n a  de sus cualidades  náuticas .

Su  ar t i l ler ía  ac tua l  se com pone de 26 bocas de 
fuego, en t re  las cuales se e n c u e n t ra  un  cierto  n ú m e 
ro de  piezas de  100 y 150. E n  sum a,  el A quiles  es 
u n  magnífico navio; está en te ra m e n te  p in tad o  de n e 
gro, y tiene un  aspecto marcial.  Creem os d e b e r  d e 
cir  p a ra  concluir ,  según informes pos i t ivo s ,  q u e  b a 
jo el p u n to  de vista de  evoluciones  y de  m an io b ras  
deja algo q u e  desear .  Este defecto es in h e re n te  á su 
c l a s e ; pero  en  u n  co m bate  p o d ría  a c a r re a r  g raves  
consecuencias.

El Héctor fué em pezado en  Glasgow en el mes de 
Marzo de 1861, y botado al agua el 2! de S e t iem bre  
d e  1862. T iene 280 piés  de  long itud  por  56 de  a n 
cho. Su coraza solo cu en ta  2 2 0 |p ié s  de  longitud. Se 
ex t ien d e  desde  el p u e n te  super io r  hasta cinco piés 
por  debajo de la superficie; pero a l red e d o r  de la po
pa  contiene  o tra  defensa de hierro  de n u e v e  piés de 
largo, des t inada  á c u b r i r  la balería. Este  sistema deja 
sin protección u n  espacio de 30 piés por cada  lado, 
y pa ra  sa lv a r  este inc o nv e n ien te  se ha reforzado el 
b u q u e  con a r m a d u r a  maciza de tab lones  cruzados 
que  se e lev an  á la a l tu ra  del pu e n te  p r incipal .

| Los mástiles del Héctor son de hierro, y el mástil 
movible .  Su m á q u in a  es de hélice y de fuerza de 800 
caballos.

La ar ti l ler ía  se com pone de 20 ca ñ o n e s ,  de  los 
cuales 14 son de 68 y seis de  100 y 150. Debía llevar, 
como el Aquiles, cañones de m ás grueso calibre,

El R esearch  m erece  una  p a r t i c u la r  m ención :  es 
u n  v e rd a d e ro  b r ik  de 1.250 toneladas, b l in d ad o  de 
ex tre m o  á ex trem o,  q u e  solo tiene 195 piés de lon
g i tud  por 38 de  an ch o ,  y una ar t i l le r ía  de cuatro  
bocas de fuego. Fué constru ido  p o rq u e  a lg unos  h o m 
bres especiales de Ing la te rra  dijeron q ue  era  tan  n e 
cesario te n e r  p equeñ os  b u q u es  b l indados de  g ran  
ligereza como inm ensos  navios como el N orlh u m u er-  
lan d  y  M inotauro.

El A lm iran tazgo  ha querido  que  se rep re se n te n  
de una  m an era  p rác t ica  todas las opin iones en  la 
n ueva  escuadra  d e co m b a te  de Inglaterra .  E l R esearch , 
que no habia  sido designado  desde  el p rincip io ,  ha 
llegado á C h erb o u rg  y  h a  vue lto  á p a r t i r  con el R o -  
yal-S overein g  d i rec tam en te  pa ra  Portsm outh .

Q u edan  a u n  tres  navios b l ind ados ,  q u e  son: B la k -  
P rin ce , D efence, P r in c e -C o n so r t , q u e  no han s ido ,  
como el Sovereing, el A quiles , el H edor  y el R esearch ; 
objeto de recientes  modificaciones.»

INTERIOR.
M A D R ID .—Hemos recibido el magnífico libro de A c

tas de las sesiones del Congreso médico español, celebra - 
do en el Paraninfo de la Universidad de esta corte el 
mes de Setiembre próximo pasado.

Esta in teresante obra forma u n  elegante tomo de muy 
cerca de 400 pág inas ,  y encierra lo más im portan te  de 
los bri llantes discursos pronunciados en el referido C on
greso por los más sabios Doctores de la ciencia. Contiene 
además este libro las comunicac iones,  mem orias y d e 
más documentos referentes al mismo asun to ,  así como 
también algunas láminas perfectamente  grabadas, y la 
lista de los Profesores de Medicina y  de otras ciencias 
que se adhirieron al pensamiento.

En una palabra, el in teresante libro de Actas del C on^  
greso médico español, es una obra de grandísima im po r^  
tancia, y recomendamos su adquisición á cuantas perso
nas se dedican al cultivo de las ciencias.

En Madrid se vende este libro al precio de 26 rs. en 
la l ibrería  de C u es ta , calle de C a rre ta s ; en la redacción 
de la España Médica, Jardines, 20; en la botica de Borrell, 
Puerta  del Sol, y en la im prenta  de  D ucazcal, plaza de 
Isabel II.

Los pedidos de provincias se h a rán  solamente á la l i 
brería  del Sr. Cuesta, á razón de 30 rs.
   Se está adornando con magníficas colgaduras y
multi tud de arañas la iglesia parroquia l  de San Luis para 
la solemne novena anual que en obsequio de Nuestra S e
ñora de Covadonga van á ce lebrar  los naturales  de A s
tu r ia s
  La Real Asociación de jóvenes de Santa Rita de Ca
s ia ,  establecida en la iglesia de Santa Isabel,  ce leb rará  
m añana una función solemne á su patron.i Nuestra Se
ñora de la Consolación y  C o r re a , con cuyo motivo se 
cantará hoy por la noche g ran  Salve con le tanía y m o 
te tes ,  asistiendo la orquesta en ambos dias.

B I L B A O  3 0  d e  Agosto.— S. M. la R e i n a  y augusta fam i
lia acaban de e n t r a r  en  el Palacio después de asistir  á 
u n  solemne Te Deum  que se ha cantado en  la iglesia del 
Señor Santiago , con asistencia de todo el clero.

El recibimiento hecho á SS.MM. ha sido brillantísimo 
y entusiasta.

Un gentío in m e n s o , increíble , toda la población de 
Bilbao, de Begoña, de A bando , de Deusto y de todos 
los pueblos comarcanos, agolpada en las calles de la c a r 
re ra  en masa compacta , cerrada é im penetrable,  ha p r e 
senciado conmovida esta fausto acontecimiento.

S. M. ha hecho su entrada en  carrete la  descubierta 
con sil augusto Esposo y SS. AA. RR. el Príncipe de As
turias y la Infanta Doña Isabel.

El Duque de Tetuán, Presidente del Consejo de Mi
nistros,  vestido de grande uniforme de Capitán General 
y  cruzado el pecho con la banda de la Orden mili tar  de 
San Fe rn an do ,  guardaba el estribo derecho del Real 
coche.

El aspecto que ofrecia el paseo del Arenal, el puen te  
de Isabel II, la plazuela del Palacio y las calles todas del 
tránsito  era asombroso é indescriptible.

Todas las casas están decoradas con vistosas colga
duras. La animación reina por do qu ie r  ; es inmensa. Se 
prepara  una  i luminación espléndida. No podemos e x 
tendernos más en e.Me instante. Son las siete de la t a r 
de y el correo del Norte sale á las d i e z ; el de los p ue
blos á las ocho.

Mañana ámplios y completos detalles.
Boletín oficial extraordinario.

A fin de que  el público de esta invicta villa y pu e
blos comarcanos, tengan conocimiento de los festejos 
con que se ce lebrará la permanencia en ella de SS. MM. 
y  A A., he dispuesto se publique por suplemento ex t r a o r 
dinario al Boletín oficial de la provincia el siguiente  p r o 
grama :

Dia 3 1 .  A las diez de la m añana  se verif icará el pa-  
: seo real por la ria á Portugale te en  el vapor Neroion, 
i que llegará á dicho punto  á las once y media , dando 
i principio  inmediatamente después una regata, terminada 
| la cual regresarán por tierra á Bilbao los augustos v ia je -  
! ros, vis itando al paso el puente de Luchana y el sitio en  
i que estuvo fundado el convento de San Agustín.
I A las cuatro y media de la ta rde tendrá lugar un be-
I saínanos, al que podrán concurr ir  las Autoridades, co r -  
I poraciones y  particulares que por su clase y c ircunstan- 
I cias deseen t r ib u ta r  á SS. MM. el homenaje de su respeto.
| Las señoras podrán también c o n c u rr i r ,  no siendo ind is-  
; pensab ie 'que  estas vistan de co r te ,  pues S. M. se ha dig- 
í nado disponer que puedan hacerlo en  traje n eg ro ,  au n -  
I que sea ab o ,  de lana ó seda.
| S. M. ia R e i n a , que en la noche anterior  no pudo r e -
• correr  las calles de la población por estar cansada del 
| viaje, lo hará mañana saliendo de Palacio después de ter-  
; minada la comida.
I Dia 1.° En este dia visitarán SS. MM. y AA. e l s an tu a -  
[ rio de Begoña y dos conventos que  designe S. M.
I Paseo á Santurce por la orilla izquierda del N rv ion ,
! y visda á los establecimientos piadosos.
I Bilbao 33 de Agosto de 1865.— EI G obernador,  Anto- 
| nio María Fernandez.
i  De ias provincias vecinas llegan diversas Autoridades
| y  personas distinguidas p ira  felicitar á S. M. y presenciar  
I las fiestas Reales."Anteayer tarde llegaron el Sr. Goberna- 
j dor de la provincia de Santander, un individuo de la Di*
\ putacion provincial de la misma , un miembro del Con

sejo provincia l y un  representante del Ayuntamiento de 
Santander.

El Excmo. Sr. Duque de Tetuán debe hospedarse d u 
ran te  la permanencia de S. M. la R e i n a  en esta villa en  
casa del Sr. D. José Allende Salazar, Mariscal de Campo y 
ex-Ministro de Marina.

Otro de los Ministros se alojará en la magnífica casa 
de los Sres. Zabalburu.

Dice el E uscalduna :
«Tenemos entendido que S. M. la R e ú n a  ha signif ica

do su deseo de que el regreso de la corte  desde esta vil la  
á Zaráuz sea por la carre te ra  ordinaria  con objeto de co 
nocer el in terior  de este país , que más le gusta cuan to  
más ve de él. Siendo así pasaría la Régia comitiva por 
Galdácano , Zornoza , D urango , E r m ú a , É ib a r , Elgoibar, 
Azcoitiu , Azpeitia y  Cestona. Se presenta el in c o n v e n ien 
te de la falta de carruajes;  pero esto nos parece fácil de 
salvar haciendo que la m ayor  par te  del acom pañam iento  
regrese por m a r ,  quedand o  con SS. MM. y  AA. su se rv i 
d u m b r e , los Ministros y los guardias indispensables.»

V A R IE D A D E S .
LA CHINA.

SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES. (1)
Cultívase el algodón en todas las provincias del cen 

tro , pero sobre todo en  el Tche-Kiang y el Kiang-son: 
hay  dos especies de a lgod ó n , el blanco y el amari llo. Con 
este últ imo se fabrica esa tela fuerte conocida en t re  los 
españoles po r  mahon, y  con él se hace también el tejido 
que s i rv e ,  tiñéndolo de azul,  para el vestido ordinario 
de las clases trabajadoras. Según los historiadores indíge
nas, el algodón no se cultivó en  China hasta el siglo XUl, 
al concluir  la dinastía S u ng ,  el año 1281 de nues tra  era, 
si bien an te r io rm en te  en traba  en  el Imperio como tí ibulo.

Merced á la pasmosa fertilidad del suelo y á su a d m i
rable situación en las márgenes de los rios navegables,  el 
país circundado por el Changa! es pasmoso por la can ti
dad y la calidad del algodón que produce. Los granos se 
p lan tan  al comienzo de A b r i l , poco ántes de la c e leb ra 
ción de-las fiestas de las Tumbas, y  después que la t ierra 
ha sido preparada.  Colócase el grano en cestos, y se espar
ram a al vuelo en el te r ren o ,  que cubren luego con a lgu
nos puñados de tierra, ó lo pisan can  el pié y con un r o 
dillo pesado de madera. La lluvia que cae en aquella épo
ca del año y  ios calores que  vienen en seguida activan 
vigorosamente la vegetación; los brotes aparecen m uy  
p ro n to ,  y  la p lanta comienza á florecer en los primeros 
dias de Agosto. Durante el otoño se ab ren  las cápsulas y 
se hace la recolección: como la planta no pasa de dos piés 
de a l tu ra ,  son los niños los que  se encargan de esta ope
ración.

En los hermosos valles de la provincia de Tche-K iang  
y en el archipié lago de Tchusan  la recolección del algo- 
don ofrece un cuadro  sum am ente  in teresante de las c o s 
tum bres  patriarcales de ios agricultores . Las granjas son 
reducidas y explotadas por los propietarios y su familia: 
d u ran te  las noches de Setiembre ios abuelos se complacen 
en v e r  á sus nietos trabajando en los campos; su p re s e n 
cia anim a á los trabajadores,  que conocen que se los m i 
ra con cariñoso interés, y la recolección se te rm ina m uy  
pronto. Recogido en el patio el algodón, se extiende sobre  
cañizos de bam bú á secar; se quita la semilla , y una 
vez perfectamente limpio y  seco el algodón, se separa 
una par te  para las necesidades de la familia; el resto se 
embala y envia  á la población más cercana para v en d e r 
lo á los comerciantes al por  mayor.

Cada casa de los distritos algodoneros tiene todos los 
utensilios necesarios para convert i r  en tejidos el algodón 
en r a m a : acaso es la China el único país en que los a r 
rendata rios  se visten d irectamente con el producto de 
sus campos. Hecha la recolección, ocúpase la familia , y 
especialmente las mujeres, en cardar,  hilar y  t e j e r : por 
este medio los cult ivadores pueden dar  ocupación úti l y 
económicamente á las personas de su familia duran te  
todo el año. Desde el mes de Octubre al de Abril los 
hom bres  y  los niños c u l t iv a n , abonan y p reparan  la 
t ierra para otra cosecha, ó b i e n , como sucede f recuen te
m en te ,  siembran una cosecha intermedia de tn go  ú otro 
fruto alimenticio; d u ran te  el mismo período de tiempo 
las mujeres hilan activamente al to rno y fabrican tela 
bastante  para la familia, y una parte más que se venderá 
en  las provincias que no producen  algodón.

El mismo sistema de pequeñas granjas y de exp lo ta
ción individual que se emplea en el cult ivo de algodón 
se aplica tam bién  en los dis tr itos del té para la recolec* 
cion de este artículo. Cada propietario  cultiva en su r e 
ducido c a m p o , sito en la vert iente de una colina , a lg u 
nos piés de té, cuyas hojas recoge para a tender  á las n e 
cesidades de su  familia ó para vender  á sus vecinos. Los 
comerciantes de té que se enca igan  de su venta en el 
país ó de la exportación tienen comisionistas que van 
de aldea en  aldea y  de granja en granja á co m p rar  lo 
sobrante del té de que han menester  ios propietarios.

Dícese que el arbusto del té no era conocido en China 
hasta el IV siglo, y que no fué de uso general en el país 
hasta comienzos del siglo IX, en que el Gobierno reco 
mendó la infusión de la hoja en agua h irv iente como 
medio de preservar  á los habitantes de L s  enfermedades 
que ocasionaba la detestable calidad del agua. Desde e n 
tonces hasta ia actualidad el té es el único brevaje que 
se bebe en  todo el Imperio, prescindiendo sin em barg )  
del espíri tu  destilado del arroz , de que se hace también 
algún uso. El consumo casi exclusivo del té como bebida 
ha tomado tal desarro llo ,  que el agu í fria es un líquido 
que causa la m ayor  repugnancia  á los chinos que gozan 
de alguna comodidad.

El té se cultiva en proporción mayor ó menor en to
das las provincias del cen tro  y del Oriente;  pero los 
principales distritos del té están situados en las p ro v in 
cias marít imas del F o u k ia n ,d e l  Tche-kiang y del K ian g -  
son y en las plataformas occidentales del Konang-toung.

Siémbrase el té al principio de la p rim avera  en a c i 
ra tes ;  á los nueve ó diez meses, cuando la p lañía ha l l e 
gado á un pié de al tura p róx im am en te ,  se trasplanta, 
colocando los arbustos en filas que conservan en tre  si la 
distancia de tres á cuatro piés. A veces, aunque  no es lo 
o rd ina rio ,  se s iembra el grano en el espacio convenido, y 
no se verifica la trasplantación.

El arbusto  produce hojas pequeñas que pueden reco 
gerse ai cabo de dos ó tres a ñ o s , y llega á su completo 
desarrollo á los seis ó sie te ; si se tiene cuidado de él 
continúa dando hojas d u ra n te  10 á 45 años: llegado á 
esta edad, debe arrancarse  y susti tuirlo  con otro.

C om unm ente  se hacen cuatro cosechas ó recoleccio
nes de hojas: la prim era en Abril : cuando las hojas son 
t iernas y  escasas,  es el té más fino; ia segunda y p r i n 
cipal,  atendiendo á la can t idad ,  se efectúa en Mayo; 
la te rce ra  y ménos abu ndan te  en Ju l io ,  y  la ú lt im a en 
Agosto; las hojas son entonces anchas y duras , y  se ven
den á las ciases más pobres como de calidad inferior. Las 
prim eras condiciones que  exige el buen  cult ivo del té 
son hum edad  moderada y suelo arenoso que  contenga 
gran porción del abono llamado m an t i l lo : el te rreno  más 
á propósito es el de las vertientes  de las colinas; y a u n 
que no es raro ver cult ivado el té en las elevadas p la ta 
formas , los agricultores prefieren s iem pre  los te rrenos 
de pendiente suave; por tal razón el país unduloso de las 
provincias sud-orientaies pasa como el mejor para  el cu l
tivo del té.

Calcúlase en  1.000 metros cuadrados el te rreno  que 
se necesita para tres ó cuatrocientos piés de t é , y el pro-

(4) Véanse las G a c e t a s  del 2 9 ,  30 y  81 del pasado y  !.° del actual.

ducto anual de cada p lanta es de 170 g r a m o s , poco m v  
ó ménos; pero en algunas plantaciones colocadas en bue** 
na situación el rend im iento  es doble ó tr iple  caso Pv' cepcional.

Durante la estación del té hacen la recolección de he  
hojas las mujeres y los niños de las granjas; y si esta f,ie . 
na  se confia á jo rn a le ro s , puede decirse que cada um» 
de ellos coge cinco ó seis kilogramos de hojas por d ia:  dá
seles como salario una porción de arroz y un hilo de m0'  
nedas equivalente á 10 cuartos.

Guando se piensa en el tiempo que se emplea y en h s 
operaciones que exije la hoja ántes de pasar  al estado de 
consumo, causa sorpresa que los comerciantes de las pr0, 
vincias del Sud puedan vender  m uy  buen  té congo á sus 
más pobres parroquianos á 4 2 cuartos la l ibra :  hé aquí 
una p rueba  más de la b a ra tu ra  del trabajo y de la eco- 
nomía de los derechos de aduana.

Es m uy  curioso seguir el aumento  gradual del precia 
de aquella especie de té (que es el que consume la 
m ayor  par te  de los europeos), desde el momento en que 
la hoja abandona sus colinas natales, hasta el en que lie. 
ga á Inglaterra á casa del droguero del pueblo que lo 
vende á un precio doce veces mayor que  el primitivo. 
Los comisionistas que com pran  pa ra  los comerciantes 
chinos pagan el té congo ordinario á 4  taels el pical, ó 
sea á un real cada 450 gramos. Antes que h  mercancía 
llegue al puerto  donde ha de embarcarse , han  ocasiona
do ya tantos gastos el embalaje, trasporte, derechos de 
las Aduanas interiores &c. & c . , que en Fon-tcho ó en 
Chang-hai el picul cuesta ya 7 taels, y aun hay  que agre
gar el derecho de exportación, que asciende á 2 taels y 
medio.

De todo esto resulta  que el té en el momento  del ein- 
barque, sin incluir  los gastos de este ,  cuesta ya al co
m erciante á 10 taels el picul, ó sea 2 y medio reales cada 
450 gramos: añádanse todavía el importe del flete desde 
China á Ing la terra ,  los gastos de almacenaje , los derechos 
de entrada, reducidos en la actualidad á un  chelín (5 rea
les p ró x im a m e n te ), el provecho que ha de obtener el 
comerciante al por mayor, el trasporte  á provincias, v en 
fin el lucro del comerciante al por m enor  que  lo suminis
tra  á su clientela á 3 chelines la l ib ra ,  ó sean á 14 rs. 
poco más ó ménos cada 450 g ra m o s ,  que según hemos 
visto venden  los comerciantes chinos á sus parroquianos 
por 12 cuartos.

El precio á que venden los cult ivadores el té á los co
misionistas varía según su calidad: el mejor llega hasta 
14 ó 16 cuartos cada 450 gramos ; y como los gastos son 
los mismos para ios tés superiores que para los inferio
r e s , aquellos dejan m ayor  beneficio á los exportadores.

[Se continuará.)

ANUNCIOS,

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patr imonio.—Se ar r ien dan  en pública y doble subasta los 
pastos de la dehesa Cabezadas de Barciles de la Real Ace
quia de Jarama, cuyo acto tendrá efecto el dia 12 de Se
tiem bre p róx im o,  á ia una y  media de la ta rd e ,  en la 
Administración general de la Real Casa y Patr imonio y 
en  la ci tada de la Real A cequia , sita en Valdemoro, en 
cuyos puntos estarán  de manifiesto los pliegos de condi
ciones para  las personas que deseen interesarse en la 
subasta.

Palacio 30 de Agosto de 4865.== El Secretario , F e r -  
nando  Cos-Gayon. 1179

A PO DE B A MI EN T O GENERAL DE LA CASA Y ES- 
lados del Excmo Sr. Duque de Osuna é Infantado. — El 
dia 30 del próximo Se t iem bre ,  y hora  de la una de su 
ta rde,  se adjudicarán en subasta los carboneos por en -  
tresaca de corta ,  poda y limpia del cuarte l de Sardineros 
y terreno denominado Valdeparra , así como el de aclaro 
por a r ra n q u e ,  l im p ia ,  guiado y rameo del quinto de 
Trascasares y medio quinto  de Concejo, sitos en los 
montes de Alamin , propios de S. E.

La licitación será doble en las oficinas centrales de 
dicho Excmo. señor, sitas en esta corte ,  calle de Don Pe
dro  , núm. 10, por pliegos cerrados, que serán abiertos 
ante E sc r ib an o , v en la local de aquellos m on tes ,  esía- 
blecida en Móntrida , por pujas á la llana ; en cuyas d e 
pendencias se hallarán de manifiesto los pliegos de c o n 
diciones.

Madrid 30 de Agosto de 1865. — Por ó rJon  del señor 
apoderado general de S. E . , José Mana Diaz de Cevallos.

1 1 8 0 - 3
SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS PAS- 

íos de invierno de las dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Valdeyernos , sitas en té rm inos  de Aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias, en esta provincia. 
La subasta s imultánea se celebrará el dia 24 del corrien
te Se tiem bre,  de once á doce de la m añana ,  en  esta cor
te calle de Alcalá , núm . 12, cuarto  p r in c ip a l , y en la 
casa del guarda mayor en la dehesa El R incón ,  con s u 
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en  ambos puntos. 4 209—8

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
m ayor  parte  t ie rras  labran t ía s ,  sitas en los pueb los y 
términos de la Lastr il la , San C r is tóba l , Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R e y , en la  provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martirio de Moni.albo , en Madrid, 
calle de Leganitos ,  nú m ero s  2 2 y 21 , -  ¡a. i » U rcero , ó 
directamente al d ueño ,  que lo es el E x c ú i S r .  L aque  de 
San Pietro Malo , por medio del idioma castel lano , po 
niendo el sobre así: «Mr. le Dúo de San Pietro Maio. 
4 8, Avenue Gabriel. París.»  20

SE IIA PUBLICADO EL NÚM. 17 DE LA R EVÍSTA  
de Obras públicas, correspondien te  al dia 1.* de Agosto, 
que contiene los siguientes ar tículos :

Efectos de las curvas en los caminos de h ierro  , por  
D. J. L pez del Rivero.

Noticias de proyectos de  obras en la provincia de la 
C o ruñ a ,  por  D. Celedonio de Uribe.

Trabajo en el aire  comprimido.
Bibliografía.
Local para la Escuela especial de Caminos.P a i te  oficial.
Noticias varias.
Anuncio .

SAN TOS DEL D IA .
San Estéban ,  Rey de Hungría ,  y Santos Antolin 

y F iladelfo ,  mártires.
Cuarenta Horas en  la iglesia del segundo Monasterio de Sa lesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  4.* de Setiembre de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS FSTAnrtreducido á0° nmm . Dirección
en milíme- del DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 714,28 10*,I 12°,6 E Despej.0
9 m. 711,35 I5*,4 4 9°,2 E Idem.

i 2 . . .  711,06 20*,4 25#,1 E Idem.
3 t .. 709,97 22°,6 28*,3 E   Idem.6 t.. 709,81 21*,4 26°,7 S . E. . Idem.
9 n . 710,37 17*,5 21*,9 E Idem.

Temperatura máxima del dia  9’,4 i H*,8Temperatura máxima al so l..................  32\3 | 40*,4
Temperatura m ínim a del dia  23°,6 i 29*,5

Evaporación en  las 24 horas. 7,9 m ilímetros.
Lluvia en id. id ..............................  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 .* DE SETIEM BRE

DE 1 8 6 5 .

AUura Tcm.
trica?# *  pera‘U'  DireC'  Foerzl Estajo .TOPA- trica a u r a e n  Estadoy al ni* grados cion del ¿ei , »

▼el del cente- del .» ,LIDADES. mar en , L a -  Tiento. . ¡ M ,0 <•>»■ «•milíme- i es. Tieai0‘ cielo.tros.

B i l b a o  á
ias 9 m .\ 770,4 47,3 N. O .. Brisa. Nuboso.. Tranq.*Oviedo id. 770,6 21,4 N. E ..  Idem. Despej.*. »

Coruña id. 766,0 49.4 Tdem.. Vien.* Id em ... .  Rizada.
Sant.* id.. 768,1 19,6 Idem.. Brisa. íd e m ....  »

Lisboaid. 763,7 21,2 N.N. E Vien.0 Despej.0 . Bella.
Baaa;,ozid . 757,0 30,0 Norte . Brisa. Idem  »
S a n F e r n /á l a s 7 m ‘ 761,8 24,4 E .S .E .  V.° fte. Al. n ub e  Picada.
Sevilla álas 9 m.a 762,8 27,9 Este . .  Brisa Despej. »
Tarifa id.. 760,2 25,6 Idem.. V.*fte. Casi d.* . Gruesa.
A l ie . id . . .  766,7 26,2 N. E .  . Brisa Despej.*. Picada.
Murcia id. 767,2 24,0 S. S. O Calma N u b e s . . . »
Valenc.id 767,6 24,2 Oeste . Idem. Despej.*, »
Palma id. 767,5 25.0 ídem. Brisa. Cási d.# . Tranq.*
BarceL* id 765 4 23,0 Este . Calma Despej.4. Idem.
Z a r a s ,  id .  764,9 20,2 N. O . .  Vien.* Idem  »
Soria id . . 766,1 16,3 N .E . . .  Brisa. I d e m . . . .  #
Burgos id. 771,9 4 3,3 Idem. Vien.6 Idem .. . .  »
V a lla d , id . 770,3 47,8 ídem.. Brisa. íd em .. .  »
S a la m .* id  767,7 15,0 E s te .  Idem. í d e m . . . .  »
Madrid id. 767,7 19,2 E. N .E  ídem . ídem   »
Cd-Realid. 766,1 19,0 Este. Idem ídem —  »
Albaceteid 766,8 21,2 Idem. Idem ídem   »
Brest á las

7 m .‘ ___ 770,1 17,0 N. O. Calma C.°,lluv.a Bella.
Bayona id 769,9 16,0 S. E . . . Brisa D espej0 . Idem.
C e t t e i d . .  771,0 21,0 N. O. Vien.0 AL* n ube  En cal.*
Mars.* id 763,1 17, í N.N. O B r isa . Despej.0 . De leva.
Bilbao 31 álas 9 m.a 770,0 16,9 N. O. . Idem. C.°, llov.* PUoleaj.
Ov.° id .id . 771,8 17,6 E s t e . .  Vien. ° Cási cub. »
Co.Md.id. 7t>8,0 19,0 N . E .  V.* fte. Despej.0 . Rizada.
Sa.*° id. id. 769,4 18,2 Idem.. Vien.0 íd em   »
Sor.* id. id 766,7 15,1 Idem.. ídem . ídem   »
B u r . id . id .  772 4 13,2 Idem..  ídem. Cubierto. »
Valí id id 77L0 16,4 Este .  . l ídem. 'Cási d.*.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PAR IS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  27 
de Agosto de 1865 á las siete de la m añana.

B aróm etro  Tx.en m ilím e- 7em pera tu *  D irección ESTADO 
L O CA LID A D ES, tros á 0o y r a e n  grados del

a l  m a r  cen t íg rados .  T ien to. D E L  CIELO.

S.Petersburgo. 754,4 12°,5 O Lluvia.
S toko lm o   7f>3,9 17°,0 O. S. O. Cubierto.
V i e n a . . . . . .  . .  772,1 12°,2 Calma.. Sereno.
B e r n a . . . . . . . .  771,5 15°,2 N. E . .  Niebla.
G re e n w ic h .4. .  » » » »
B ruse la s   769,0 14*,9 E . . . .  . Vapores.
D u n q u e rq u e .  . 768,3 14°,6 E  Despejado.
P i r í s    767,5 17°,2 N . E . . . .  ídem.
Burdeos   » » * »

, L y o ü . . .  i *« *« 772,4 49*,5 S  Despejado.

T u r i n . . . . . . . .  767,3 22°,5 S. O . . .  ¡Sereno.
F l o r e n c ia   766,9 26°,0 N. E . . .  Despejado.
R j í i u ..................  766,2 22*,6 N. O. .  Vapores.
Ñ i p ó l e s .   767,0 25*,5 N. N. E .ISereno .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r t e s  rem it ido s  en  este dia por la  In t e r v e n 

ción de A rb i tr io s  m u n ic i p a l e s , la del  m ercad o  de g r a 
nos y  no ta  de p rec io s  de  a r t í c u lo s  de  c o n su m o ,  re su l ta  
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS E N  EL DIA DK HOY*
1.336 a r ro b a s  de  t r igo .

4 2.634 idem  de h a r in a .
12 819 idem de c a rb ó n .

121 v a c a s , q u e  com p on en  45.203 l ib ras  de peso.
799 c a rn e ro s ,  q u e  hacen  18.358 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
Carne  de v a c a ,  de 4,800 á 5,500 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 l ib r a .
ídem de c a r n e r o , d e  0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem de t e r n e r a  , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y de 

0,400 á 0,450 l ib ra .
Tocino, de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de  0,500 

á 0,600 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite, de  5,800 á 6 escudos a r ro b a ,  y de  0,200 á 

0,212 l ib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  , y  de  0,118 á 

0,160 cua r t i l lo .
Pan de dos l ib r a s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos ,  de  4,400 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y de 

0,194 á 0,284 libra.
Jud ías ,  de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,118 á 

0,160 libra.
'A rroz  , de 3 á 3,800 escudos a r rob a ,  y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada , de 2,150 á 2,400 escudos fanega.
A lg a r ro b a ,  á 2,200 escudos id.
í r i g o  v e n d id o .  •• 1*218 fanegas.

Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia.
Madrid 1.° de Setiembre do 1865.— El A lca lde -C or

regidor , Marqués de San Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotisacion áeWA de Setiembrede 1865 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S .
Títulos del 3 po r  4 00 co nso l idad o ,  publicado ,  40-25; 

no publicado, 40-50 d.

Idem del 3 por 4 90 d ife r ido ,  publicado, 37*30 y 35; 
no publicado ,  37*40 d.

Deuda dei p e r s o n a l , i d . , 22-30 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,  de á 2.000 

reales , con 6 por 100 de in te rés  a n u a l , i d . , 88-90 d.
Acciones de ca rre te ras  genera les ,  6 po r  100 anu a l ,  

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , sin cu-  
pon , i d . , 81-00.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l ,  p r im e r a  em is ió n ,  id . ,  102-00.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id .,  104-00 d.
Obligaciones del  Estado o a r a  su b v e n c io n e s  de  ferro

ca r r i le s ,  publicado , 77-75 y  70; no p ub licado , 77-60 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  id., 130-00 d.
Idem de la Metalúrgica de  San  Ju a n  de  A lca ráz ,  id.,  

70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía in te rnac io

nal de Crédito, 6 por  100 anua l y  4 id. de amortización, 
id em , 89-00 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-15 p,
París á 8 dias vista, o-11 p.

Plazai del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te . . . .  » Jé d. Lugo  » »
Alicante   » % Málaga  '»  %
A lm er ía   » */% M u r c i a . . . .  » %
A v i la   » » Orense. . . .  »
Badajoz  » % p. O v i e d o . . . .  » 54
B a r c e lo n a . . .  » %  P a len c ia . . .  » %
Bilbao  » V% P a m p lo na .  » */£d.
Burgos  » % p  Pontevedra » »
C á ceres   par .  » S a lam anca . » *Á
C á d iz   1 d. » San Sebas-
Castellón  » » t i a n .......... » */2
Ciudad-Real..  >j » San tander.  » %
C ó r d o b a . . . . .  » Yi San t iago . . .  » »
Coruña   » Segovia . . .  » Y% d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » */%
G erona  » » Soria  par. »
G ranada   » y4 d. Tarragona . » */2
Guadala jara.. » » T e r u e l . . . .  » %

’ Huelva  » » T o l e d o . . . .  % *
Huesca  » » Valenc ia . . .  » ^
J a é n .....................  » » Valladolid. » »
L eón ..................... » Yi V ic to r ia . . .  » i p
L é r id a   » » Z a m o r a . . .  » y% d
Logroño  Ys » Zaragoza . .  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Agosto.— In t e r io r ,  37-05.— Diferida, 
38-10.

Amsterdam 29 de Agosto. -  I n t e r i o r ,  38 % —Diferida, 
39 %.

Londres 29 de Agosto. — Consolidados, 89

París 30 de Agosto.— In te r io r  e s p a ñ o l ,  38 ^ . - D i f e r i 
do ,  38 */*•

ESPECTÁCULOS.

C a m p o s  E l ís e o s .— Teatro Rossini.— A  las ocho y  m e
dia de la noche.—Maebeth.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y  media de 
la noche.— Gran  función de ejercicios ecuestres  y  gim
násticos.


